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I/n  virtud de la antigüedad que tienen las ordenanzas de los 
Hospitales Generales y de las diversas vicisitudes que ha tenido 
la Administración y Dirección de los mismos, se hallaba su re­
glamento en gran confusión, estando mucha parte de las órde- 
nanzas sin fuerza obligatoria y derogadas, rigiéndose estos esta­
blecimientos en parte por ellas, y en parte por diversas Reales 
órdenes, acuerdos de las Juntas municipales y disposiciones de 
las autoridades civiles y municipales, y siguiéndose de esto gra­
ves males por no tener muchas veces presente los empleados y 
dependientes las obligaciones que les estaban marcadas, ha dis­
puesto el señor teniente de alcalde don Juan Blazquez Prieto, de­
legado actualmente del Excmo. señor alcalde corregidor en la 
Dirección de los establecimientos públicos de beneficencia j que 
se forme una colección exacta de cuanto haya vigente, habién­
dola completado dicha autoridad con varias disposiciones que 
fallaban, y por lo tanto queda vigente desde la fecha este regla­
mento, rigiéndose por él todas las dependencias, quedando de­
rogado cuanto haya dispuesto con anterioridad.

Madrid 1.® de marzo de 1849.

P or o rd en  del S r. T en ien te  de A lcalde :
El secretario de la Junta Municipal de Bcneñconcia ,
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RililUENTO
PARA

EL GOBIERNO DE LOS HOSPITALES GENERAL
Y P A S IO N  DE E S T A  CORTE.

CAPITULO I.

Del director.

Art. 1.* Habrá un Director nombrado por el Excmo. Sr. 
Alcalde Corregidor á propuesta de la Junta municipal de Bene­
ficencia.

Art. Como gefe principal del establecimiento estará á su 
cargo el gobierno interior y la conducta de los empleados y en­
fermos, siendo responsable de la falla de observancia de este 
reglamento , á cuyo fin se le faculta competentemente para sus­
pender á todos y á cada uno de los empleados de plana mayor, 
cuando á ello dieren lugar, poniéndolo en conocimiento déla  
Junta con las aclaraciones debidas, para que en su vista resuel­
va lo conveniente.

Ar. 3.* Asimismo es de su atribución admitir y despedir 
álos dependientes de plana menor, y conceder licencias por ISdias 
á los empleados.

Art. 4.* En las ausencias y enfermedades del Director, ejer­
cerá sus veces el capellán mayor.

Ayuntamiento de Madrid
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CAPITULO II.

Del número y obligmones de los eclesiásticos.

Ar. 5.* El clero de loa Hospitales se compondrá de un ca­
pellán mayor, doce capellanes de número, y dos suplentes.

Del capellán mayor.

Art. 6.® El capellán mayor comunicará á la corporación las 
órdenes que dimanen de la Junta y de la Dirección.

Art. 7.* Convocará y presidirá la misma corporación siem­
pre que deba reunirse por órden superior, ó que sea necesario 
tratar de asuntos pertenecientes al servicio espiritual de los po­
bres enfermos.

Art. 8.® Presidirá las conferencias morales y señalará eldia 
y forma en que hayan de tenerse.

Art. 9.® Distribuirá las enfermerías entre los capellanes, 
de modo que se guarde la posible igualdad en sus trabajos.

Art. 10. Elegirá para la enfermería de mugeres los cape­
llanes que juzgue mas á propósito por su circunspección, pureza 
de costumbres y demas cualidades que exige el roce con perso­
nas de diferente sexo.

Art. 11. Vigilará el desempeño délas obligaciones délos 
capellanes, cuidando escrupulosamente que no baya fallas en el 
pasto espiritual de los enfermos; que se administren los santos 
sacramentos con la gravedad y circunspección convenientes, cor­
rigiendo con mansedumbre los defectos que notare, y dando 
parte á la Junta cuando fuesen inútiles sus amonestaciones.

Art. 12. Tendrá á su cargo el cuidado y gobierno de la 
iglesia y oratorio de mugeres, procurando el mayor aseo y lim­
pieza del templo, vasos y ornamentos sagrados , de los cuales 
y demas alhajas correspondientes al culto, se hará cargo por in­
ventario.

Art. 15. Cuidará de renovar á tiempo oportuno, que será 
de quince á quince dias, las formas consagradas, usando para 
esto de hostias recientes, y hará que las taquillas de las enfer­
merías esten siempre provistas de óleo, estopas y demas requi-
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—  7 —
sitos para administrar la estrema-uncion á los enfermos.

Art. J4 . Dará cumplimiento á las memorias piadosas del 
Hospital, conforme á las instrucciones de la contaduría, hacién­
dose cargo de los fondos que de orden de la misma ingresen en 
su poder para este efecto y demas gastos del culto, y dando 
cuenta mensual á la misma de su legítima inversión.

Art. 15. Con él han de entenderse los interesados que so­
liciten funerales, ú otras funciones religiosas en la iglesia del 
establecimiento, de los cuales exijirá los derechos corespon- 
dientes á la clase de funeral que elijan, con arreglo á las tari­
fas que existen en su poder, y los distribuirá entre sus legítimos 
partícipes. Si para estas funciones hubiera que comunicar a l­
gun aviso á los parientes del finado, lo hará por medio de los 
sepultureros.

Art. 16. Anotará en la tabla de la sacristía el dia y la ho­
ra á que deba celebrarse cualquiera función de iglesia, y de­
signará los capellanes á quienes corresponda asistir á ella que 
han de ser de los que esten libres de servicio.

Art. 17. No permitirá que los capellanes se presenten en 
las funciones, ni tampoco en las enfermerías y jun tas, sin ha­
bito clerical y corona abiei la.

Art. 18. Celará la observancia de las sagradas ceremonias 
y rúbricas del ritual romano, cuidando particularmente de que 
se eviten en los oficios divinos confabulaciones innecesarias 
opuestas á la reverencia y atención con que deben celebrarse 
y que causan grave escándalo en los fieles.

Art. 19. Le corresponde hacerse cargo de los cadáveres 
que entran en el depósito para el efecto de darles sepultura ecle­
siástica con arreglo á los sagrados cánones, por medio de los 
sepultureros.

Be los capellanes.

Art. 20. Los doce capellanes estarán distribuidos en tres 
secciones de á cuatro cada una, teniendo á su cargo cada sec­
ción uno de los tres cuarteles en que está divida la enfermería.

Art. 21. Los capellanes eligen el cuartel en que hayan de 
prestar su servicio por el órden de su antigüedad, escepto el de 
mugeres, según lo prescrito en el artículo 10.

Art. 22. Entrará diariamente y por riguroso tumo , uno en 
cada cuartel, haciéndose cargo de él á la una de la larde, sin
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què pueda abandonar su puesto liasla que sea relevado al dia 
siguiente ála misma hora.

Art. á3. Al hacerse cargo de la guardia recibirá del sa­
liente las instrucciones que le diere sobre el estado de los enfer­
mos: en seguida se personará en todas las salas de su cuartel, 
para enterarse por sí mismo de los enfermos que ofrezcan mayor 
cuidado y peligro, y para que los dependientes de las salas se­
pan qué capellán está de guardia: con este fin dejará de mani­
fiesto su nombre en las tablillas que con este objeto hay colo­
cadas en las enfermerías.

Art. 24. Reconocerá las salas de su cuartel á diferentes 
horas del dia y de la noche, aunque no tenga noticia de enfer­
mó alguno de peligro , para que los enfermos le vean y puedan 
dirigirse á él en sus necesidades espirituales, á las que acudi­
rá conforme á sus justas exigencias, ya oyendo sus confesiones 
voluntarias, ya dándoles consejos saludables con caridad y dul­
zura evangélica.

Art. 25. Esta revista de las enfermerías, no podrá omitirse 
cuando los facultativos hayan concluido las visilas ordinarias de 
la mañana y tarde, porque entonces debe enterarse de los en­
fermos á quienes se haya ordenado la recepción del Viático, y 
prevenirles se dispongan para una buena confesión.

Art. 26. Luego que estos enfermos estuvieren dispuestos, 
]>rocederá á oír sus confesionesy administrarles el sagrado Viá­
tico. Si alguno se le hubiese prescrito con la circunstancia de 
Statim aprovechará los momentos sin esperar á administrarle 
con los demas.

Art. 27. Administrará igualmente los que hayan sido pres­
critos en visitas estraordinarias.

Art. 28. Si algun enfermo se negase á tan sagrado é inte­
resante deber, lo pondrá en conocimiento del capellán mayor, 
á fin de que adopte las medidas que le dicte su prudencia y celo 
para reducirle.

Art. 29. Visitará con frecuencia los moribundos, recono­
ciendo cuidadosamente si tienen necesidad ó devoción de recon­
ciliarse , leyéndoles la recomendación del alm a, y escitándoles 
á la contrición y demas actos que prescribe la religión cristiana. 
En este ejercicio procurarán evitar largas y enfadosas amones­
taciones, valiéndose de breves y encendidas jaculatorias que 
suelen producir mejor efecto.

Ayuntamiento de Madrid
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Art. 50. Será tanïbien de su cuenta administrar la estre- 

ma-uncion á los que se hallaren en el caso de deber recibirla, 
prèvia reconciliación en caso necesario.

Art. 51. Como estas obligaciones de preferente atención 
le embarazarían frecuentemente para la administración de los 
muchos Viáticos que suelen resultar de las visitas de la maña­
na, á la hora de estas, se presentará en cada cuartel diariamen­
te aquel capellán que no deba entrar de guardia el mismo dia 
ni haya salido el anterior.

Art. 52. Será de su obligación lo que se llama media guar­
dia; es decir, ayudar al guardia en la administración de los 
Viáticos, y aun hacerse cargo por sí solo de esta operación 
cuando el guardia estuviese ocupado en el desempeño délas de­
mas obligaciones que quedan designadas.

Art. 55. La víspera de las principales festividades del año, 
en las cuales muchos fieles tienen devoción de comulgar, se 
presentarán en sus respectivos cuarteles todos los capellanes, 
menos los que hayan salido de guardia aquel dia, para oir las 
confesiones de los que quieran comulgar al dia siguiente.

 ̂ Art. 54. A fin de que para este acto precedan las dispesi- 
ciones convenientes, se advertirá á los enfermos con dos dias 
de anticipación el dia y hora en que se han de verificar las con­
fesiones lo cual cgecutarán los que se hallen de guardia.

Al t. 55. Los enfermos que por falta de oido no puedan ha­
cer tanto estas confesiones voluntarias como las necesarias pa­
ra administrarse con la reserva debida, serán trasladados á un 
cuarto retirado, si el estado de la salud no lo impidiere, en cu­
yo caso se valdrán los confesores de aquellos medios que les dic­
te su prudencia, bien sea por señas, bien oyendo simplemente 
el relato que por sí solos hagan los enfermos, y escilándoles al 
dolor de sus culpas por motivos generales que no indiquen espe­
cie alguna de pecado.

Art. 56. El dia designado administrará el guardia la co­
munión antes de la hora de desayunos, previo conocimiento de 
SI han quebrantado el ayuno natural, suspendiéndola á los que 
se hallen en ese caso.

Alt. 57. Los domingos y viernes de cuaresma, el capellán 
de guardia predicará á los enfermos después de cenar, sobre 
agun punto moral ó docirinal, ó les leerá media hora por al­
gún catecismo de autor ascético.
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Art. 58. Para este ejercicio alternarán en las enfermerías, 

para que á lodos llegue el beneficio de la divina palabra.
Art. 59. Dos veces cada mes se tendrán conferencias mo­

rales , según lo prevenido por el señor gobernador del arzobis­
pado. A estos actos concurrirán todos los capellanes.

De los suplentes.

Art. 40. Los suplentes entrarán á servir en las enferme­
dades y ausencias de los propietarios.

Art. 41. Sus obligaciones son las mismas que las designa­
das á los propietarios.

Art. 42. Tendrán opcion á las plazas vacantes por el orden 
de su antigüedad, y solo percibirán sueldo el tiempo que tra­
bajen.

Art. 43. Todos los dependientes de las enfermerías, obe­
decerán al capellán mayor y á los de guardia, en lo concer­
niente a la  administración de sacramentos y demas perteneciente 
al servicio espiritual, dando el lavatorio á los enfermos después 
de la comunión, y agua para la purificación del sacerdote.

CAPITULO III.

De los médicos de Jos hospitales.

Art. 44. Esta corporación se compondrá de un proto-mé- 
dico y trece profesores de número.

Arl. 45. Protij-médico gefe de la corporación será el mas 
antiguo, y convocará á esta un dia de cada mes , para redactar 
el informe de las enfermedades reinantes que remitirá á la Di­
rección.

Art. 46. Firmará los pases de las salas de cirujía á las de 
medicina, precediendo la visita correspondiente en las respecti­
vas salas.

Art. 47. Tendrá á su cargo la visita de los enfermos y en­
fermas de distinción ó de paga.

Art. 48. Cuidará de que el servicio sanitario se baga con 
regularidad, corrigiendo las faltas que puedan ocurrir.

Art. 49. Los profesores de medicina, estarán á las órdenes
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que les dé 6 comunique el proto-médico, para que la asistencia 
de los pobres no padezca menoscabo en cuanto sea posible.

Art. 50. Los profesores que tienen á su cargo la visita de 
los enfermos , concurrirtán á ella en los meses de enero, febrero, 
noviembre y diciembre, á las siete y media por la mañana y 
á las cuatro por la tarde: en marzo, abril, setiembre y octubre, 
á las siete por la mañana y á las cinco por la tarde, y en ma­
yo, junio, julio y agosto, á las seis por la mañana y á la mis­
ma hora por la tarde.

Art. 5 !. Este acto se veniicará con la calma y detenimiento 
que exige, concuriiendo con sus libretas el hermano obregon 
ó hija de la caridad, con la de alimentos; el farmacéutico con 
la de medicamentos , y el ayudante con la general para que na­
da se omita de lo que el médico prescriba.

Art. 52. Concluida la visita y cotejadas las libretas para 
ver si están conformes», las firmará el profesor, con firma ente­
ra, sin cuyo requisito no serán abonadas.

Art. 55. Firmará también los vales de leche , sanguijuelas 
y demas que exigen esta circunstancia para su validez.

Art. 54. T.os cuatro médicos mas modernos, desempeñarán 
por turno su guardia cada 24 horas, pernoctando en lacasa para 
atender noche y dia ú las necesidades que en el recibo de los 
enfermos ó en los ya existentes puedan ocurrir ademas de la 
visita de sus salas respectivas.

Art. 55. Desempeñarán también las visitas que llaman de 
noche para los entrados, después de las practicadas por los mé­
dicos de sala.

Al t. 56. Todos los profesores se suplirán en ausencias y en­
fermedades unos á otros y solo en el caso de que baya dos fal­
tas se nombrará un temporero.

CAPITULO IV.

Bi'l número y obligaciones de los cirujanos.

Al t. 57. Esta corporación se compone del cirujano mayor y 
ocho profesores de número.

Art. 58. El cirujano mayor, como inspector dcl cuerpo de 
cirujanos, de todo el ramo de la cirujia, y de cada uno de los

Ayuntamiento de Madrid



■i’

:>¡Ü.
.1 ,

a

11

- 1 2 -
enfermos en particular, cjeculaicá cuanto pueda contribuir á su 
mas pronta y segura curación; vijilará sobre la conducta facul­
tativa y asistencia personal de los profesores, practicantes y de­
mas , á las horas de reglamento, que son las marcadas en el 
artículo 50.

Art. 59. Tendrá á su cargo la distribución de la visita en 
todas las salas de cirujia, entre los profesores déla corporación.

Art. 60. Firmará los pases de las salas de medicina á las 
de cirujia previa la correspondiente visita, y desempeñará por 
sí mismo la de los enfermos y enfermas de paga%

Art. 61. Convocará toáoslos meses á los profesores para 
redactar el parle de las operaciones y curas hechas en el ante­
rior, que remitirá á la Dirección, citándoles también siempre 
que sea necesario para acordar alguna operación grave, como 
amputaciones de piernas, el trépano, talla, etc., ó para dar­
les sus instrucciones y comunicarles las órdenes que reciba de 
las autoridades encargadas del gobierno del establecimiento.

Art. 62. El cirujano mayor en unión con el prolo-médico 
y asistencia del señor Director revistarán al menos dos veces 
al mes, todas las salas con el fm de averiguar si consienten los 
profesores que permanezcan los enfermos mas tiempo del necesa­
rio para su curación, poniendo remedio en el acto á cualquier 
abuso que pueda haber en esta parte.

Art. 65. Inspeccionará si los instrumentos y vendajes que 
han de emplearse en las operaciones y curas tienen las condi­
ciones indispensables parael caso, poniendo inmediatamente en 
conocimiento de la Dirección cualquier falta que notare para su 
pronto remedio.

Art. 64. Los profesores de cirujia practicarán sus respec­
tivas visitas con la debida detención, observándose en estos ac­
tos las mismas formalidades prevenidas en el artículo 51, en 
órden á las visitas de medicina: y cada uno en su sala practicará 
las operaciones que ocurran en ella, asistiendo á las de consi­
deración el señor cirujano mayor y los demas profesores.

Art. 65. Las guardias de entradas, se desempeñarán por 
los tres últimos cirujanos, alternando entre si cada 24 horas, 
teniendo también á su cargo el cuidado del aparato general de 
instrumentos y vendajes, y la egccucion de las autopsias cada­
véricas que ocurran; y para auxiliarles en este servicio habrá ade­
mas un profesor con el carácter de interino.
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Art. 66. En los casos de ausencia ó enfermedad , se su­

plirán mutuamente todos los profesores, siempre que no sea mas 
que uno el rebajado; pero sí fuesen dos, entrará á auxiliaj les 
uno de los suplentes nombrados.

CAPITULO V.
?•

Dvl órdm interior de las corporaciones de inedicina y cirujla.

Art. 67. Los señores proto-médico y cirujano mayor se halla­
rán sin falla alguna, todos los dias por mañana y tarde al tiempo 
de empezarse las visitas á las horas que marca el Reglamento, el 
proto-médico en su cuarto, y el cirujano en el suyo, puntos en 
donde deberán reunirse los facultativos de todas las salas, y á la 
orden de sus respectivos gefes partirán á hacer su visita y con­
cluida esta , volverán todos y comunicar<án vcrbalmenle á sus 
gefes las novedades particulares que hubiesen notado en sus 
enfermerías, para que si fuese 'preciso se corrijan en el mo­
mento.

Art. 68. Diariamente darán parle los señores proto-médico 
y cirujano mayor á la Dirección, de haber cumplido los profeso­
res de sus respectivas corporaciones con lo mandado en el Re­
glamento efectuando las visitas de mañana y tarde á las horas 
marcadas, espresando también si algun profesor fallase por en­
fermedad ó ausencia, y en ambos casos, quién le suple y en qué 
sala, pero si faltase sin justo motivo mas de media hora de la 
prefijada, podrá ser reconvenido por su gefe siempre que no es- 
cedan las faltas del número de tres, pues en este caso deberán 
dar parte indispensablemente dichos gefes á la Dirección , y es­
ta lo pondrá en conocimiento de la Junta.

Art. 69. En ¡los casos de que por enfermedad ó ausencia 
no puedan los señores prcto-medico y cirujano mayor hacer por 
sí mismos las visitas de las salas de distinguidos de ambos sexos,
lo efectuarán los profesores que por antigüedad Ies corres­
ponde.

Art.^ 70. Después de concluidas las visitas en lodo el esta­
blecimiento comunicarán los profesores á sus respectivos gefes 
si hubiese algun pase de enfermo de medicina á sala de cirujia, 
O vice-versa, en cuyo caso pasarán dichos gefes á reconocerlos in-
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mediatamente, y darán sin díèmora la órden para su traslación.

Art. 71. Las Juntas de ambas corporaciones se efectuarán 
dos veces al mes por io menos, según se previene en el artí­
culo 45 ; estas Juntas las presidirá el gefe de la corporación, y 
por su ausencia ó enfermedad el profesor mas antiguo, pero 
cuando en ellas se presentasen el señor vice-presidente de la Jun­
ta municipal de Beneficencia, ó el señor visitador, tendrán estos 
señores la presidencia; haciendo de secretario en las dos corpo­
raciones el profesor mas moderno.

Art. 7á. Una de las dos referidas Juntas se verificará en los 
dos primeros dias de cada mes, para poner en conocimiento de 
la Dirección el estado de la enfermería y las novedades que 
puedan haber ocurrido en lo concerniente al servicio sanitario.

Art. 73. En esta Junta se hará una reseña de las alteracio­
nes que se han observado en la atmósfera en el trascurso del 
mes saliente , los vientos dominantes, estado medio de la tem­
peratura y demas eondiciones influyentes en las afecciones rei­
nantes.

Art. 74. Cada profesor presentará un estado firmado por el 
ayudante de su respectiva visita; en que se marque el número 
de entradas, altas y fallecidos que ha habido durante el mes.

Art. 75. En seguida hará de palabra una esposidon de las 
enfermedades reinantes que mas comunmente se han notado en 
su sala, los síntomas principales de ellas y de las que han fa­
llecido ü curado los enfermos.

Art. 76. Denunciará las faltas de gravedad que hayan po­
dido ocurrir en el servicio sanitario , tanto respecto de la asis­
tencia de los enfermos , alimentos , y medicinas, como de la apli­
cación de sanguijuelas, curación de cantáridas y demas aplica­
ciones esternas.

Al t. 77. Se leerá en la misma Jnnta el estado detallado de 
las sanguijuelas, quinina, opio y otros medicamentos costosos 
que presenta el enfermero mayor firmado por el mismo, para ver 
el escesodeun mes para otro, en’el concepto de que las primeras 
no se despachan sino por vale del médico de la respectiva sala.

Art. 78 Si alguno de estos puntos ofreciese dudas 6 con­
testaciones se discutirá por orden de antigüedad y se resolverá 
por pluralidad de votos.

Art. 79. Con tales precedentes se hará la redacción dcl 
parte mensual por el gefe de la corporación que con é̂l firmarán
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todos los demas profesores remitiéndose después á la Dirección 
para los fines convenientes.

Art. 80. Ademas de las Juntas espresadas habrá otras es- 
Iraordinarias cuando sea necesario para cumplimentar alguna 
órden de la Dirección, ó tratar algun punto importante del ser­
vicio si ocurre, guardándose en unas y otras el órden estable­
cido para las primeras.

Art. 81. El sábado de cada semana por la tarde se tendrá 
una Junta compuesta del señor Director que será el presidente 
de ella y de los señores gefe del clero ; el proto-médico , ciru­
jano mayor y boticario mayor, con el objeto de que cada uno 
de estos manifieste el estado en que se bailan sus respectivas cor- 
corporaciones, y corregir y modificar lo que se juzgue por con­
veniente.

CAPITULO VI.

i-

De la oficina dirección.

Art. 8á. Para facilitar al gefe local de los Hospitales el mas 
exacto cumplimiento de los graves 6 importantes deberes que se 
le imponen, no menos que para e! desempeño de otros que se 
hacen precisos en un establecimiento como el de que se trata, 
habrá los empleados siguientes nombrados por la Junta Munici­
pal de Beneficencia.

Un oficial.
Un escribiente primero.
Un segundo.
Un tercero auxiliar con ascenso, que será un acogido.
Un interventor y archivero, que podrá ser cl oficial de la 

Dirección.
Y un portero.

Art. 83. El oficial eslenderá todos los informes que se ^ i -  
an a ia Dirección por la Junta y por los señores visitadores, 

con arreglo á las instrucciones que sobre ellos le dé su gefe; las 
consultas que la propia Dirección eleve á la misma para el mas 
acertado gobierno del establecimiento , y formulará las comu­
nicaciones que con dicho interesante objeto se hagan á los cuer­
pos facultativos, oficinas, etc.

Art. 84. Como encargado que es el interventor de los a r-
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chivos (le los Hospitales, será responsable de la custodia y con­
servación de todos los espedientes y documentos, por lo cual 
tendrá las llaves de los estantes (jue los contengan, no facili­
tando ninguno de aquellos sin que precedan las formalidades 
que se le tengan comunicadas.

Art. 85. Será obligación del oficial llevar el alta y baja de 
todos los empleados de plana menor, para lo cual habrá los li­
bros correspondientes, en donde con toda especificación se ano­
tarán las novedades de entrada, salida, suspensiones por casti­
gos, etc.

Art. 86. Con estos dalos comprobará á fin de mes las res­
pectivas nóminas, debiendo antes pasar revista personal de di­
cha clase de sirvientes, para que precedidas estas formalidades, 
y no ofreciéndose reparo alguno, puedan remitirse aquellas con 
el V.® B.* del director á las oficinas principales de Beneficencia 
para su liquidación y pago.

Art. 87. Los libros que habrá para el objeto que se espre- 
sa en el art. 85 serán los siguientes:

1 . ® De ayudantes y practicantes de número de medicina y 
cirugía.

2 . * De practicantes supernumerarios de dichas clases.
5.® De practicantes de farmacia.
4 . ® De mozos de oficinas.
5 . ® De mozos de sala y barrenderos.
6 . ® De enfermeras.
Art. 88. También seiá de la inspección del oficial, tomar 

noticia de todos los empleados de plana mayor que salgan con 
licencia, cuidando de tener presente las fechas en que cumplen; 
y si los interesados no verificasen su presentación á su debido 
tiempo, lo pondrá en conocimiento del gefe director para los fi­
nes que baya lugar. Este cargo le podrá delegar bajo su respon­
sabilidad en el escribiente primero.

Art. 89. Los tres escribientes se destinarán á las ocupa­
ciones q :e se les prevengan, con la obligación de poner en lim­
pio las comunicaciones, asientos,y demas que se les ordene.

Art. 90. Sin embargo de lo prevenido en los artículos an­
teriores, el director está facultado para distribuir y dirigir los 
negocios de la oficina, según juzgue ser mas conveniente al ser­
vicio de ella.

Art. 91. El portero cuidará del aseo y limpieza de la ofi-
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eina, (le conducir lo* oficios y demas que se le encargue.

Arl. 92. Para el despacho de Ifts negocios de esta depen­
dencia, asistirán sus empleados todos los dias no festivos desde 
las nueve de la mañana hasta las dos de la tarde. Los dias fes­
tivos concurrirá solo el interventor y otro de ios empleados, al­
ternando entre sí.

CAPITULO VIL

ofi-

De la intervención.

Art. 95. El cargo de interventor será desempeñado por un 
empleado que designe la Junta Municipal de Beneficencia y que 
reúna las cualidades que exige tan delicado é importante come­
tido. En concepto de tal interventor será responsable: depende­
rá inmediatamente del director, con quien se comunicará y con 
la contaduría central.

Art. 94. Ha de ser de su obligación intervenir diariamente 
los asientos de los enfermos de paga, anotando en un libro, que 
tendrá destinado al efecto, el dia del ingreso de cada uno y el 
de su salida ó defunción, espresando ademas el precio que se 
convienen á satisfacer, el cual deberá ser arreglado á la tarifa 
establecida. Con estos datos comprobará la cuenta que se pre­
sente cada medio año por la persona encargada de la recauda­
ción de dichos intereses; y hallándose conforme, pondrá al pie 
de ella =  Intervenido =  autorizándolo con media firma; con 
cuyo requisito y el V.® B.“ del director se pasarán á la conta­
duría general para su examen.

Art. 95. Como la distinción que se ha de dar á los enfer­
mos (le paga ha de ser análoga al precio que abonen por cada 
una de sus estancias; queda facultado el interventor para vigi­
lar por sí mismo el que no se cometa abuso alguno en esta parte, 
y cuando advirtiere que se suministra á cualquier enfermo mas 
ó menos de aquello que esté señalado al estipendio que satisfa­
ga, lo pondrá en conocimiento dcl director para que determine 
lo conveniente.

Art. 96. Es también de su cargo el intervenir los estados 
generales qne diariamcnlo, y con presencia de los recetarios y 
libretas forma el comisario de entradas, comprensivos de los ali­
mentos y demas que debe suministrarse á las salas.
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Art. 97. InlervetHlrá la entrada de todos los géneros que 
se reciben en la botica y despensa, anotando en los libros que 
debe tener para este efecto, las clases y cantidad de ellos; con 
cuyos datos comprobará los recibos que los gefes de dichas de­
pendencias espiden á los interesados, y hallándolos conformes, 
pondrá al pie de ellos — Intervenido — con este requisito y el 
V.® B.® del director, serán presentados en la contaduría general 
de Beneficencia para esteiider la libranza de su importe.

Art. 98. En la misma forma establecida en el artículo an­
terior, intervendrá los géneros que se reciben en el almacén 
de ropas y utensilios, para lo cual tendrá también el libro cor­
respondiente.

Art. 99. Asistirá en unión del guarda-almacén al recuen­
to que cada medio año ha de hacerse de las ropas y utensilios 
que se hallen destinados al servicio de las enfermerías, y de su 
resultado dará cuenta á la dirección, así como también de si 
advirtiese algun deterioro en dichos efectos, que no sea proce­
dente del uso, y ia Dirección lo liará á la autoridad encargada.

Art. 100. Hade presenciar los ajustes que preceden á la 
venta que cada dos meses se hace de las ropas de los enfermos 
que fallecen en los Hospitales.

Art. 101. Igualmente tomará conocimiento de cualquier 
otra venta de efectos que se haga, sean de la clase que fueren.

Art. 102. Los suministros que hacen la despensa ŷ -el al­
macén de ropas, han de ir precisamente autorizados con su fir­
m a; sin cuya circunstancia no serán de abono en las cuentas.

Art. 103. Cuando hayan de suministrarse á los dolientes 
alimentos ó medicamentos eslraordinarios, como bizcochos, vi­
no generoso, vciduras, etc., deberá hacerse por medio de vale 
firmado del profesor, con espresion de la sala y número de la 
cama que ocupa el enfermo para que se ordenan; con estas cir­
cunstancias pondrá el interventor su V.ML* á fm de que se pro­
ceda á su compra. Los suministros de leches de cabras y bur­
ras se harán por medio de un estado que formará el interventor 
con presencia del resultado que arrojen los vales de los profe­
sores respectivos.

Art. 104. Asimismo intervendrá cualquier otra cosa que 
sea necesaria.

Art. 105. El director con conocimiento de las cualidades 
de sus subordinados, determinará el sujeto que haya de susti-
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tu iral interventor en los caios de ausencia ó enfermedad del 
propietario.

CAPITULO VIH.

De la comisaria de entradas y secretaria de raciones.

is

jue

Art. 106. En esta oficina habrá los empleados siguientes :
Un comisario.
Un oficial.
Un escribiente.
Otro id.
Y un mozo.

Art. 107. Esta oficina como destinada al recibo de los po­
bres enfermos oslará abierta diariamente desde las seis de la 
mañana en verano y desde las siete en invierno, cerrándose en 
todo tiempo después de anochecer.

Art. 108. Tan luego como se presente algun enfermo, ha­
rá el oficial que se halle de guardia le reconozea el facultativo 
de entradas, y si este manifestase que es de admisión , se le 
formará el debido asiento, espresando su nombre y apellido, el 
de sus padres, pueblo de su naturaleza, estado, edad y señas 
de su habitación, anotando igualmente las ropas que traiga, con 
especificación de su clase y oslado en que se bailen , cantida­
des que entregue voluntariamente, etc., y la sala y número á 
que se destine.

Art. 109. Asimismo se sacará copia duplicada de lo cs- 
presado en el artículo anterior; una para que el enfermo la pre­
sente en la sala, en donde se custodiará hasta su salida ó falle­
cimiento, y la otra para que el mozo ropero recoja los vestidos, 
dinero, etc., y haga entrega de ellos á su debido tiempo, colo­
cando dicha papeleta aseguiada en los mismos.

Art. l i o .  También hará los convenientes asientos de las 
embarazadas que se presenten, observando en el particular el 
reglamenlo reservado formado al efecto , hasta tanto que hava 
casa de Maternidad.

Art. M i. Por esla oficina se lomará diariamente nota exac-, 
la de todas las camas vacantes en las enfermerías para ir desti­
nando á ellas los que ingresen nuevamente, cuidando la mayor
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nivelacioQ en el número de cada una, á fin de que las visitas 
sean mas proporcionadas, pasando diariamente una copia de 
esta nota á los profesores de cniradas.

Art. 1Í2. Igualmente llevará otro libroóindiee, en el que 
se ei^pecifiquen los entrados en cada día, con sus nombres y 
apellidos, salas y número que ocupan, para poder dar con pron­
titud las noticias que se pidan.

Art. H 5 . Pasadas las visitas de los facultativos , hará esta 
oficina que los encargados de las enfermerías entreguen en ella 
todas las papeletas de los dolientes que hubiesen sido dados de 
alta, las de los fallecidos ó fugados, para hacer con presencia 
de dichos documentos, las anotaciones en los libros respectivos 
con la mayor exactitud, á fin de evitar los perjuicios que en 
otro caso podrían originarse.

Art. 114. Verificado lo que ordena el artículo precedente, 
eslenderá los documentos de salida que debe entregar á cada 
uno de los dados de alta, para que justifiquen la permanencia 
que han tenido en el establecimiento.

Art. 115. Llevará un libro separado de los fallecidos, don­
de anotará diariamente les que resulten, á fin de que por él 
puedan reclamarse á los mozos roperos las prendas de aquellos.

Art. 116. Formará estados diarios del movimiento de en­
fermería con todas las novedades ocurridas en las veinte y cua­
tro horas, pasando uno á la Dirección y otro á la contaduría de 
Beneficencia para su archivo y efectos ulteriores, haciéndole 
igualmente en general cada decena y olro á fin de m es, d  que 
el director remitirá á la secretaria de la Junta.

Art. 117. De lodos los heridos y demas enfermos que ha­
ya judicialmente, remitirá las certificaciones y otros documen- 
los que se reclamen, y hará también la remisión diaria á las 
cárceles, de los presos que se bailen con alta, dando los opoi tu­
nos avisos á las respectivas autoridades de que dependan.

Art. 118. Concluidas las visitas de los profesores de me­
dicina y cirugía, los respectivos encargados de las salas pon­
drán en poder del comisario las libretas y recetarios de ellas, y 
este dispondrá se formen diariamente las recelillas para el abo­
no de lodos los alimentos que resulten ordenados á los enfer­
mos , verificándolo con separación de cada sala y de cada artí­
culo , para que la despensa haga la correspondiente entrega al 
cocinero y este á las salas á sus respectivas horas; no esten-
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diendo la recetilla si no viene conforme à la instrucción, pasan­
do nota á la Dirección de las faltas que hallare.

Al t. 119. Diariamente por el comisario se comprobará con 
la despensa el suministro que haya hecho con el que resulte 
formado en su oficina, y reclificado, eslenderá un resúmen ge­
neral, en el que apaiezcan todos los artículos y cantidades con­
sumidas en aquel dia, cuyo documento visará el interventor,

Art. 120. A fin de cada mes formará uno general que 
acompañado de los diarios y documentos justificativos, remitirá 
á la contaduría para que teniéndolos á la vista, pueda dicha ofi­
cina examinar las cuentas de la despensa.

Art. 121. Todos ios encargados de las enfermerías están 
obligados á prestar las aclaraciones que se les pidan por esta 
oficina para el buen desempeño de las referidas obligaciones.

Art. 122. No se trasladará ningún enfermo de una sala es­
pecial á otra de igual clase por el respeclivo profesor sin cono­
cimiento de esta oficina, á fin de que baga las debidas anota­
ciones; y en los pases que ocurran en las demas salas se ob­
servará la práctica establecida.

Art. 125. Siendo el comisario de entradas el encargado de 
recaudar el importe de las estancias, y debiendo aplicarse al 
pago de estas el dinero y alhajas que los enfermos dejen á su 
fallecimiento, los hermanos obregones y cabos de sala le liarán 
entrega de todo, espresando en una nota lo en que consistiese, 
al ])ie de la cual pondrá su recibo ci comisario; y verificado, pa­
sarán dichos hermanos ó cabos la nota al interventor, para que 
sirva de comprobante de la cuenta que aquel debe rendir cada 
medio año de los intereses y demas que entre en su poder por 
este concepto: llevando el mismo comisario razón exacta de ello 
en un libro particular que tendrá ai efecto.

Art. 124. Con el objeto de que las obligaciones que van 
espresadas, puedan desempeñarse con la debida exactitud, ha­
brá constantemente dos oficiales de guardia para la recepción 
de los enfermos de ambos sexos que se presenten , sin que por 
esto el comisario pueda fallar de la oficina, quedando facultado 
para distribuir los trabajos de ella entre sus dependientes de la 
manera mas conforme al servicio del establecimiento.

Art. 125. El mozo de esta dependencia cuidará del aseo y 
limpieza de ella, permaneciendo constantemente en la misma 
para cuanto se le ordene. Ayudará á subir á las salas á aque-
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líos enfermos que no puedan ir por su pie, y aun si lo exigiese 
la gravedad de su dolencia, lo yerificará en la camilla destina­
da al efecto, valiéndose dcl auxilio de otro mozo. Hará entrega 
al sargento de guardia de todas las presas que se hallen con al­
fa para que sean trasladadas á las cárceles de que dependen, 
recogiendo los correspondienles recibos. Pernoctará en el es­
tablecimiento con el objeto de conducir á las salas los enfermos 
que se presenten durante el período de la noche, y llevará los 
oficios que se originen ea las horas que no se halle el mozo de 
la dirección.

CAPILULO IX.

De la despensa.

Art. 12G. I.os empicados que habrá para el servicio de es­
ta dependencia serán los siguientes :

Un despensero.
Un oficial.
Un escribiente.
Y cuatro mozos.

Art. 127. Es obligación del despensero recibir por sí mis­
mo, bajo su responsabilidad y con asistencia del interventor, to­
dos los artículos necesarios para el alimento de los pobres en­
fermos, como igualmente el carbón y leña, desechando los que 
no reúnan las cualidades exigidas en las respectivas contratas.

Art. 128. Ha de llevar un libro de entrada y salida de gé­
neros, en términos que puedan saberse en cualquier dialas exis­
tencias de ellos.

Alt. 129. Suminislrará cá la cocina todos los géneros que 
se espresen en los estados diarios que con presencia de los re­
cetarios y libretas de las salas forma el comisario para el alimen­
to de los pobres enfermos.

Art. 150. También suministrará los artículos que corres­
ponden á cada una de las clases de dependientes que disfrutan 
ración en especie, sujetándose á las órdenes que acerca del 
alta y baja de los mismos se le comuniquen por la dirección, 
como igualmente á los ayudantes de sala y practicantes.

Art. 151. Los géneros que se pidan á dicha oficina, y no
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sean de dotación fija, se suministrarán por medio de recibos de 
los gefes que los pidan y visados por el interventor.

Art. 152. En los primeros dias de cada mes presentará las 
cuentas de los géneros que baya recibido y suministrado en el 
anterior, acompañando los documentos justificativos de ellas, 
para que visadas por la dirección, se remitan á la contaduría 
general de Beneficencia.

Art. 133. El oficial llevará un ajuste diario y clasificado de 
todos los dependientes que disfrutan ración.

Art. 134. Asimismo formará los estados mensuales de los 
suministros de carbón, leña y chocolate, como también uno dia* 
rio de lodos los demas artículos que no estén sujetos á dotación 
fija, y se pidan por medio de vales; cuyos documentos servirán 
para la formación de la cuenta general.

Art. 155. El escribiente pondrá en limpio las cuentas, es­
tados y demás que ocurra en esta dependencia.

Art. 136. La despensa se abrirá por las mañanas á las seis 
en verano y á las siete en invierno, cerrándose á las doce; y 
por las tardes se abrirá á las cinco en verano y á las cuatro en 
invierno, cerrándose en lodo tiempo media hora después de dar 
cenas.

Art. 157. Los empleados de esta oficina asistirán á ella to­
dos los dias sin csccpcion á las lioras prefijadas, pero el oficial 
y el escribiente podrán alternar entre lí en las horas eslraordi- 
narias de las madrugadas y también por las tardes, sin que por 
esto quede exonerado el despensero de la responsabilidad que 
se ie impone en el artículo 127. El mismo despensero dará una 
fianza de cinco mil rs. en metálico ó doble en fincas.

Arl. 138. Los mozos destinados á esta dependencia, des­
empeñarán todo el servicio mecánico de ella, según se les or­
dene por su inmediato gefe.

CAPITULO X.

Del almacén de ropas, utensilios y lavadero.

10

Art. 159. En el almacén habrá los empleados siguientes 
Un guarda-almacén.
Un oficial.
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Un maestro sastre.
Un ayudante del mismo.
Y cuatro mozos.
En el lavadero liabra:
Dos mozos responsables de las ropas, debiendo depositar 

cada uno 600 reales para fianza en poder del guarda-almacén.
Cinco Ídem.
Un mozo carretero.

Art. 140. Al guarda-almacén se formará cargo de todos los 
efectos de ropas y utensilios que existen en dicha dependencia, 
como igualmente de los que se compren ó ingresen de limosna, 
con la debida intervención de la persona encargada al efecto. 
Sellará ó marcará toda la ropa con vista del interventor. Tendrá 
también el uniforme de la casa para convalecientes, que se ha­
rá cuando lo permitan los fondos.

Art. 141. Cada medio año dará cuenta justificada y firmada 
á la contaduría general de Beneficencia con el V.“ B.** dcl di­
rector, de todos los efectos que están ásu cuidado. Será su pri­
mera partida en ellas las existencias que resultaron de la ante­
rior, incluyendo después todas las que se hayan recibido por 
compra ó limosna, sirviéndole de data las ropas que se inutili­
cen , y que aplicadas á vendages reciba el vendisla por medio 
devales que entregará al guarda-almacén con el V.“ B." del 
interventor. En cuanto á los demas artículos también le servi­
rán de data los que se gasten en las enfermerías, acreditando 
haberlos suministrado por medio de vales visados por uno de 
lo5 enfermeros mayores. Otras ropas inútiles se aprovecharán en 
hacer hilas, que se entregarán al individuo de la congregación 
de ohregones encargado de su recolección, mediante un recibo 
que dará de ellas cada mes, precedido el requisito indispensa­
ble de intervención. í.as hilas que debe este hermano entregar 
en el almacén procedentes de las ropas inútiles que por el mis­
mo se le entregan, se cargará de ellas el guarda-almacén en 
sus cuentas, y su salida será por medio de vales del encargado 
dcl cuarto de vendages.

Art. 142. Al principio de cada mes tendrá separadas todas 
las ropas blancas y telas de colchón inútiles que hayan de apli­
carse para hilas, remendar sábanas, colchones ó gergones y 
paños de cataplasmas, á fin de que en presencia del inter­
ventor sean contadas y selladas en el centro con una leyenda
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que diga; InútiUs, proveyéndole el mismo del documento ne­
cesario para que le sirva de descargo en sus cuentas, prévio 
conocimiento del Director.

Art. H o . Se cargará también en ellas de todas las ropas 
blancas que dejen los enfermos á su fallecimiento en los Hospi­
tales, de que al fin de cada medio año acompañará en su cuen­
ta el correspondiente cargareme con la debida intervención.

Art. 144. El referido guarda-almacén llevará con exacti­
tud en su libro de caja los asientos de las recepciones de todas 
las ropas y utensilios con la debida separación de clases, ano­
tando en él su procedencia, precio é importe total; así como 
también anotará en el mismo lodos los suministros que haga 
con las formalidades indicadas, espresando para qué objeto han 
sido destinados.

Art. 145. Todas las ropas y utensilios que sean necesarios 
al servicio de las enfermerías se entregarán por el guarda-al- 
macen al hermano general de la congregación de obregones, pa­
ra aquellas de que cuiden los hermanos de la m isma, como 
igualmente á los cabos de sala del hospital de hombres, de lo 
cual firmarán un recibo al almacenista en el libro que este ten­
drá al efecto, en donde con separación de salas y clases se ano­
tarán las que se den para el servicio de cada una de las en­
fermerías. Lo mismo se hará con la superiora de las hijas de la 
Caridad por ío respectivo á las salas que tienen á su cuidado, é 
igualmente á los demas encargados de ropas; y á todos en ge­
neral se Ies prevendrá muy particularmente que los efectos que 
se ponen á su cuidado y responsabilidad para con el almacén, 
se conserven y traten con el esmero debido, no destinándolos 
á otros usos mas que para el que cada uno de ellos está seña­
lado.

Art. 146. El gefe del almacén pasará recuento en las en­
fermerías, cuartos de sirvientes y oficinas, cuantas veces estime 
conveniente, y en unión del interventor á fin de cada medio 
año para cerciorarse de la existencia de los efectos entregados 
á los antedichos, y de si se tratan como corresponde.

Art. 147. Todos los martes y sábados de cada semana se 
cambiarán las ropas sucias que bajen los encargados de las en­
fermerías , entregándolas á los lavanderos y recibiendo en se­
guida del almacén igual número de prendas limpias yen estado 
de servicio.
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Art. 148. Para todos ios utensilios que se manden com­

poner y estañar, precedida la petición del guarda-almacén con 
el V.® B.“ del interventor, tendrá aquel un libro donde hará las 
correspondientes anotaciones, y después de ejecutadas las com­
posturas á su satisfacción , pondrá al margen =  Recibido =  y 
con presencia de dichas papeletas, y manifestación del guarda- 
almacén al pie de las cuentas de haberse ejecutado y hallarse 
sus precios arreglados á contrata, pondrá la dirección su 
para que pueda verificarse el correspondiente pago.

Art. 149. Los maestros cerragero, vidriero y pintor del es- 
tablecirniento no podrán ejecutar obra alguna en él sin mandato 
de la Dirección . para lo cual reclamará de ella oportunamente 
el guarda-almacén lo que sea necesario hacerse, y las cuentas 
que los artistas presenten , pasarán al aparejador para que cite 
diga si se han ejecutado con arreglo al arte yen el número que 
ellas designen.

Art. 150. En el taller de carpintería se ejecutarán todos 
los utensilios nuevos de madera que se necesiten, prévio man­
dato de la Dirección, los cuales se entregarán al guarda-alma­
cén bajo recibo á favor del maestro carpintero, para que des­
pués de cargarse de ellos los distribuya á las enfermerías ó de­
pendencias con las debidas formalidades.

'Art. 151. Cuidará de que el colchonero rehaga los colcho­
nes, gergones y bultos que bajen de las enfermerías, previnién­
dose que para que aquel pueda percibir su importe, deberán 
acompañar á la  cuenta que presente por quincenas, las papele­
tas de los encargados de ropas de las respectivas salas en que 
espresen el número de aquellos que por hallarse sucios ó ro­
tos se hayan entregado para hacerlos de nuevo y prévio co­
nocimiento del director; arreglándose al modelo impreso que se 
les entregará, en vista de lo cual la Dirección decretará el pago, 
que se hará por gastos menores. Guando hayan de hacerse de 
tela nueva, el guarda-aimacen presentará á la Dirección una 
papeleta en la que manifieste el número de ellas que se hallen 
cortadas y la necesidad de su hechura, en vista de lo cual se 
mandará ejecutar acompañando dicha papeleta á la cuenta total 
de la quincena para acordar también su pago en la forma pre­
venida en el párrafo anterior. Siempre que fallezca algun enfer­
mo, se lavará la lana.

Art. 152. El oficial tendrá la obligación de ayudar al guar»
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da-almacen en todos los trabajos de la oficina, supliéndole en 
ausencias ó enfermedades.

Art. 155. El maestro sastre y su ayudante remendarán to­
das las telas y demas piezas que sean necesarias para el serví* 
ció de lus enfermos, teniendo ademas la obligación de medir y 
cortar cuanto ocurra.

Art. 154. Los cuatro mozos del almacén recogerán y con­
servarán los vestidos que traen los enfermos^ devolviéndolos 
cuando el profesor lo ordene, si no tuvieren el del estableci­
miento , en cuyo caso tan solo se Ies entregará cuando fueren 
dados de sita, dando cuenta al guarda-almacén de los que fa­
llezcan, para que pueda liaccr las convenientes anotaciones, de­
biendo ademas ejecutar cuanto se les ordene para la limpieza de 
la oficina, aseo y conservación de las ropas y utensilios que 
existen en ella, como laminen asistir al cambio de ropas, en 
los dias señalados y hacer lo demas que ocurra.

Art. 155. Los mozos lavanderos de ropas estarán bajo la 
vigilancia del guarda-almacén, quien les precisará á que las la­
ven con el mayor esmero , asi como también los vendajes que 
deberán cocerlos y echarlos en legía separada de la demas ro­
pa, entregándolo todo seco, estirado y doblado, en dicho al­
macén : para lo cual se les suministrará el jabón y combustible 
necesario, si la junta no estimase que este servicio se baga 
por contrata 6 de otro modo, ya en el establecimiento ó fuera de él.

Art. 156. Los mozos carreteros que tiene el establecimien­
to , estarán , uno que será el mayoral, bajo las inmediatas ór­
denes del guarda-almacén, y con su carro conducirá al Campo 
Santo los cadáveres de los que fallezcan en los Hospitales, y ha­
rá todo lo demas que ocurra en la casa, y los restantes que ha­
ya estarán á las órdenes del maestro aparejador, para que con 
ellos atienda á las obras de dentro y fuera del establecimiento.

Art. 157. El guarda-almacén es responsable del cumpli­
miento de cuanto se previene en los artículos precedentes, re­
lativos á la dependencia de su cargo y al lavadero.

 ̂ Art. 158. Esta oficina se abrirá por las mañanas en el in­
vierno á las ocho y en el verano á las siete, cerrándose á las 
doce: por la tarde se abrirá á las tres, y se cerrará en lodo 
tiempo al anochecer, concurriendo á ella todos los dias sus de­
pendientes. El guarda-almacén dará una fianza de diez mil rs. 
en metálico ó doble en fincas.
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CAPITULO XI.

De la oficina de farmacia,

Arl. i5 9 . En la oficina de farmacia se hallarán repuestos 
únicamente los medicamentos simples y compuestos compren­
didos en el formulario, ó los que se admitan conforme á las re­
glas que en él se prescriben.

Art. 160. La compra de los artículos medicinales después 
de examinada su calidad y bondad por el farmacéutico mayor, 
pertenece al Director; sin embargo aquel ilustrará á este cuan­
do lo exija.

Art. 161. Los medicamentos simples y compuestos de re­
posición se custodiarán en un almacén especial con llave doble.

Art. 162. Habrá un libro de cargo y otro de data para ano­
tar en ellos la entrada de los objetos, y salida de los que se des­
tinan á la elaboración de los medicamentos.

Art. 163. Por ningún concepto podrá pedirse á la oficina 
ningún medicamento que no esté incluido en el formulario de 
estos Hospitales, ú ordenado por los trámites que en él se pres­
criben.

Art. 164. Habiendo dos profesores de guardia, uno de me­
dicina y otro de cirujia, no se despachará en ningún caso me­
dicamento alguno cuya prescripción no esté autorizada por el 
profesor de la sala, y en los casos urgentes por ci médico ó ci­
rujano de guardia.

Art. 165. No se despachará ningún medicamento que no 
esté escrito de un modo bien inteligible, sin abreviaturas, mar­
cada la cantidad de él y espresado su uso; esto e s , interno ó 
esterno, si fuese enérgico.

Art. 166. Tampoco se despachará medicamento alguno en 
vasijas no apropiadas á su naturaleza, y que no tengan al fren­
te una targeta que esprese la cantidad de medicamento que se 
ha de colocar en ella, y el número ó números á quienes ha de 
administrarse el medicamento.

Del personal de esta oficina.

Art. 167. Para el servicio de la botica habrá unfarniacéu-
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tico mayor, un primer ayudante, un segundo^ un número de 
practicantes proporcionado al número de enfermos, y los mozos 
que sean absolutamente precisos para el servicio que desempeña 
esta clase de servientes. •

Del farmacéutico mayor.

Art. 168. El cargo de farmacéutico lio podrá obtenerse si­
no por rigurosa oposición, á la cual solo se admitirán doctores 
y licenciados, y en igualdad de circunstancias, se preferirán 
los primeros á ¡os segundos; á no ser que el grado de doctor no 
fuese académico, en cuyo caso, á los que tengan un titulo de 
esta naturaleza, se les considerará como meros licenciados; los 
opositores deberán haber ejercido por lo menos la profesión 
poi‘ espacio de seis anos, y no esceder de 40 años de edad.

Art. 169. Las atribuciones del farmacéutico mayor son
las siguientes: . , j. • .

1. “ Dirijir todo cuanto concierna á la oficina de farmacia de 
este establecimiento, y á las demas que se hallan establecidas ó 
se estableciesen en los Hospitales y casas de socorro que depen­
den de la autoridad municipal.

2 . ' Elaborar los medicamentos que por su importancia lo 
exijan , y dirigir la preparación de los demas.

o.® ilacer cumplir todo lo que se dispone en este Reglamen­
to perteneciente á la farmacia.

4 . ° Distribuir los cargos como mejor lo estimare convenien­
te , según la capacidad y aptitud de las personas.

5. " Imponer los castigos que se marcan en los casos pre­
vistos.

6. * Proponer los practicantes, prévio informe de su con­
ducta y aptitud.

7. ® Tendrá una llave de la reposición.
8 . ® Alternará en las guardias con el i.* y 2.® ayudante; 

esto es, por ia tarde y noche , pues por la mañana, todos los 
profesores han de hallarse en la oficina desempeñando sus res­
pectivos deberes.

Art. 170. El farmacéutico mayor no podrá tener botica pú­
blica , ni establecimiento comercial de géneros medicinales.
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Del primer ayudante.

Art. 171. El primer ayudante obtendrásu empleo por .opo­
sición en los términos que quedan indicados al,hablar del farma­
céutico mayor^ ácuyo empleo ascenderá en su caso, reuniendo 
las circunstancias que allí se exigen; pero si le faltare alguna, 
se haráoposicion directamente á la plaza de farmacéutico mayor.

Art. 17á. Las obligaciones de este profesor son las si­
guientes,

1." Asistir al despacho que se hace en la botica.
Registrar las libretas de los medicamentos.

3. ® Ejecutar y dirigir las operaciones que el farmacéutico 
mayor le confie.

4. Formar los estados y cuentas, y hacer los asientos de 
los libros.

Art. 173. El primer ayudante suple en todo al farmacéu­
tico mayor en ausencias y enfermedades, y en tal caso se ha­
lla revestido de todas las facultades que pertenecen á este.

Art. Iy4.  Tendrá una de las llaves del almacén de repo­
sición.

 ̂Art. 175. Tampoco puede tener botica pública ni estable­
cimiento comercial de géneros medicinales.

Del segundo ayudante.

Art. 176. El segundo ayudante obtendrá también su em­
pleo por oposición, y ascenderá en su caso al empleo inmediato, 
y al de farmacéutico mayor, si tiene las condiciones que se re­
quieren en los artículos 170 y 171 de este capítulo.

Art. 177. Este profesor tendrá á su cargo la botica del Hos­
pital de san Juan de Dios; mas como esta oficina por la índole 
especial del establecimiento ocupa poco al farmacéutico encar­
gado  ̂ de ella, concurrirá á la del Hospital general, en la que 
asistirá al despacho minucioso, y hará que todo se ejecute con 
la mayor exactitud, dando parte al farmacéutico mayor hasta 
de las menores fallas, para que puedan castigarse con oportu­
nidad.

Art. 178. Alternará en hacer guardias en la forma preve­
nida en el artículo 169.
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Art. 179. Desempeñará los cargos cometidos al segundo 

ayudante en ausencias y enfermedades de este , y hasta las fun­
ciones del farmacéutico mayor, si las circunslancias lo exigie­
sen y tendrá á su cargo la inspección de todos los botiquines de 
los establecimientos que dependan de la autoridad municipal.

De los practicantes.

e-

Art. 180. Para obtener plaza de practicante en la botica de 
este establecimiento, deberá el aspirante sufrir un examen pú­
blico ante el farmacéutico mayor, de la parte práctica de far­
macia , y también de la teórica si lo creyere conveniente para 
juzgar mejor del mérito. Estos exámenes , previa la correspon­
diente convocación, se harán en el mes de octubre ; y los que 
fuesen aprobados en ellos, serán los únicos que podrían optará 
las plazas que vaquen en el discurso de un año ; mas si no hu­
biese pretendientes de estos, el que solicite la plaza podrá ser 
examinado y nombrado en cualquiera época del año.

Alt. 181. Habrá desdases de practicantes, ásaber: denú­
mero y supernumerarios.

Art. 182. Los de número disfrutarán por ahora el haber de 
seis reales diarios.

Art. 183. Los supernumerarios no recibirán retribución al­
guna sino el ascenso riguroso á las plazas de número.

Art. 184. Para ser pacticante de número es indispensable 
haber sido supernumerario.

Art. 185. Las obligaciones de los praticantes tanto de 
número como supernumerarios sontas siguientes:

1 Asistir á la visita de la sala que se les haya encargado 
y anotar en una libreta con la mayor claridad y sin ningún gé- 
dero de abreviaturas, los medicamentos que ordene el profesor 
médico ó cirujano.

2. ® Confrontar la libreU con la que lleva el practicante de 
medicina.

3. * Hacer el despacho que les esté encomendado con el ma­
yor esmero y esactitud.

4. ® Asistirá las salas á las horas de ordenanza, á entre­
gar los medicamentos que esten mandados para una vez, doble 
y triple.
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5. “ Hacer por turno una guardia por dias ó por semanas, 

según lo eslime mas conveniente el farmacéutico mayor.
6 . * Limpiar los utensilios de uso común para el despacho, 

los frascos de las cajas de medicamentos que se lleven á la ofi­
cina de farmacia para el servicio de las salas, y las redomas y 
botes del botiquín á que están agregados.

Art. 186. A ningún dependiente de la botica se le permi­
tirá recibir visitas de ninguna clase á las horas de despacho, á 
no ser que por causas particulares el farmacéutico mayor lo crea 
necesario.

Art. 187. Las fallas de'inobediencia y desacato á los gefes 
serán castigadas hasta con la espulsion del establecimiento si se 
creyese necesario.

Art. 188. El que faltare al cumplimiento de las obligacio­
nes comprendidas en los cuatro primeros párrafos del artícu­
lo 185 será castigado con ocho dias de guardia por primera vez; 
con la pérdida de sueldo de cuatro dias y ocho dias de guardia 
en la segunda; y en la tercera, con la separación del estableci­
miento; mas en el segundo y tercer caso, es preciso que las fal­
tas se cometan en el espacio de dos meses; en cualquiera cir­
cunstancia el farmacéutico mayor les impondrá los castigos que 
estime convenientes, salvo los casos graves que pondrá en cono­
cimiento del Director.

De los mozos de la botica.

:-í

Art. 189. Habrá el corespondienle número de mozos de 
número y supernumerarios; los primeros estarán distribuidos en 
los diferentes departamentos de la oficina de farmacia en los cua­
les desempeñarán las ocupaciones propias de esta clase de sir­
vientes que les ordene el farmacéutico mayor, y tendrán ade­
mas el cuidado de barrer, limpiar, fregar los utensilios, le­
vantar vasijas de mucho peso, etc., y los supernumerarios, se 
ocuparán cu la pulverización , conducción de leña y carbón , y 
en el barrido de los sótanos, escaleras y demas trabajos propios 
de la botica.

Art. 190. Estos sirvientes harán una guardia nocturna por 
dias ó por semanas; y el que se halle desempeñando este servi­
cio dormirá en la pieza del despacho para que pueda oir cuan­
do llaman á deshora.
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Art. 191. Los mozos de número deberán saber leer correc- 

tamenle, y escribir de un modo inteligible.
Art. 192. Su oombramienlo pertenece esclusivamente al 

Director.

CAPITULO XII.

De la escribanía.

Art. 193. Habrá un escribano dotado con doscientos duca­
dos anuales, el cual disfrutará ademas los derechos de las par­
tidas de defunción, otorgamiento de escrituras públicas, y otros 
instrumentos que se ofrezcan á los particulares con relación al 
establecimiento, sujetándose á la tarifa aprobada. Este funcio­
nario será para lodos los establecimientos de Beneficencia, ra­
dicándose en la escribania de estos Hospitales los protocolos.

Art. 194. Será responsable de los libros de entradas de en­
fermos, protocolos de escrituras y disposiciones testamentarias 
que existen en la dependencia de su cargo.

Art. 195. Tiene la obligación de otorgar todos los instru­
mentos, y estender los testimonios que se ofrezcan en los Hos­
pitales y demas casas que estén bajo la dirección de la Junta, 
sin exijir á estos derecho alguno. Tampoco los exijirá por las 
disposiciones testamentarias que otorguen los enfermos que se 
hallen en el establecimiento; pero no exhibirá testimonios de 
ellas sin que se acredite el pago de las estancias causadas por 
los otorgantes; salvo el caso de que en vista de informes que re­
sulte la insolvencia , la autoridad administrativa de estos Hos­
pitales resuelven otra cosa.

Art. 19G. Esta oficina estará abierta todos los dias, escep- 
to los festivos, desde las nueve á las doce de la mañana , y por 
las lardes en invierno se abrirá á las tres , y en el verano á las 
cinco, cerrándose en lodo tiempo al anochecer, para lo que ten­
drá en ella el escribano un dependiente si él no estuviere.

CAPITULO XIII.

Del lalli-r de carpintería.

Art. 197. Habrá un maestro carpintero con los cargos tam-
5
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bien de aparejador del establecimiento y sus fincas, inclusa la 
plaza de toros, y guarda-almacén de materiales. Este taller se 
dirijirá por las reglas que se den al efecto.

CAPITULO XIV.

[ffi
j

■-S
|k...W

Atribuciones y obligaciones de los enfermeros mayores.

Art. 198. Los dos enfermeros mayores son los gefes inme­
diatos de las enfermeras, faroleros , mozos de sala y de los des­
tinados á otros diferentes objetos del servicio . como son los de 
los baños, etc., inclusa la cocina , y aunque los mozos de co­
misaría , despensa, almacén y botica, dependerán como siem­
pre de sus gefes naturales los encargados de dichas oficinas en 
cuanto concierna á su porte dentro de ellas, no se desentende­
rán de estar sujetos á la vijilancia de los enfermeros en sus ac­
tos independientes de las obligaciones que tengan relación con 
lo interior de las mismas ; por lo que les guardarán los respe­
tos debidos, así como los otros les obedecerán en lo que dispu­
sieren tocante al servicio de los enfermos.

I A'i'

Obligaciones diarias comunes á los dos enfermeros.

Art. 199. Celarán con acendrado afan á fin de que mozos y 
enfermeras observen el mas puntual cumplimiento de los deberes 
que les incumben , y que la limpieza de las salas, patios y ga­
lerías , así como la de las vasijas de los alimentos y demas usos 
se haga por quien corrsponda dos veces al dia en lodo tiem­
po , y la de los sillicos y orinales, una en invierno y dos en el 
verano, á las horas debidas, ó las que fuesen necesarias y exi­
ja la buena higiene.

Art. 200. Revistarán á menudo las vasijas y útiles desti­
nados para el alimento y medicamentos de los enfermos, no to­
lerando que se haga un uso indistinto de ninguno de estos uten­
silios, sino el determinado y fijo que corresponda, ni que dejen 
de conservarse con el debido aseo y curiosidad como queda pre- 
ren ido ; poniendo especial cuidado en examinar se mantengan 
siempre bien estañados los que por su clase sea indispensable
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reúnan esta circunstancia, y en impedir que sean maltratados; 
vigilando el cumplimiento de cuanto los profesores tengan pres­
crito ú ordenado á los enfermos.

Art. 201. Asimismo presenciarán la distribución de las me­
dicinas , y las comidas, cenas y desayunos todos los dias en las 
mas salas que les sea dable, para que en estas operaciones se 
observen los modales y dulzura que merece la desgracia de los 
enfermos, enterándose con minuciosidad de si se dáá cada uno 
lo dispuesto por el facultativo ; harán bajar á la cocina con pré- 
vio conocimiento de la proveeduría las raciones que resulten so­
brantes, bien por la salida ó muerte de algunos desvalidos antes 
de comidas, ó por cualquiera otra causa ; darán parle á la Direc­
ción del resultado y de las fallas que noten en la bondad de los 
condimentos, calidad de las especies y pesos de las raciones, 
concurriendo al efecto á la cocina cuantas veces puedan.

Art. 202. También es cargo de los enfermeros mayores ron­
dar frecuentemente de dia las enfermerías para mantener el buen 
órden y sosiego de las mismas , é impedir los juegos y reunio­
nes en las camas y en corrillos que puedan alterar la tran­
quilidad tan necesaria en un establecimiento de esta naturaleza, 
y para que los sirvientes de cada sala no las dejen desampara­
das un momento , permaneciendo cada uno dentro del recinto de 
ellas, según lo exijan los cargos que respectivamente les incum­
ban : y con especialidad recorrerán las enfermerías á las horas 
de entrada del público para celar el que se guárdela debida com­
postura y órden, sise conducen alimentos nocivos á los pacien­
tes, sofocar cualquiera peiturbacion del sosiego hospitalario y 
hacer que los mozos llagan salir las gentes á las horas estable­
cidas , á fin de que queden espedilas á tiempo de practicar las 
demas operaciones de! servicio subsiguientes.

Obligaciones peculiares á cada uno en el dia de su guardia.

Art. 205. Debiendo alternar ambos entre sí para que nun­
ca falte é los enfermos quien vigile el servicio, el que esté de 
guardia no se separará en lodo el dia y noche del Hospital, y 
estará al frente de cuanto ocurra en las enfermerías, practican­
do á diversas lloras de la noche las mas repetidas rondas posi­
bles con el mismo interesante fin que espresael párrafo anterior^

II
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cón particalaridad á las doce, para ver si los mozos devela dan 
el caldo de dieta á los dolientes , y con el de que los sirvientes 
estén con la debida vijilancia , é impedir que se alberguen con los 
mismos personas independientes del establecimiento.

Art. ¿04. No faltará por las madrugadas al acto de la en­
trega de la leche de cabras y burras , ademas del mozo que es­
tá encargado de distribuirla á los enfermos, haciendo que esto 
se verifique á la hora competente, exijiendo su justa medición 
y buena calidad; y en caso de no corresponder estas, hará la 
vea el médico de guardia, quien decidirá si es ó no de admi­
sión.

Art. 205. Concurrirá sin escusa ni pretcsto alguno á la 
visita que debe hacer por la noche el médico de guardia con el 
capellán de las respectivas salas para atender á las urgencias 
que se presenten , y socorer con los medicamentos necesarios á 
los enfermos entrados después de las visitas de la tarde.

Art. 206. Pondrá pronto y eficaz remedio á cualquier en­
torpecimiento que advierta en el servicio de los enfermos, y 
ocurrirá en el acto con medidas provisionales acomodadas á las 
incidencias instantáneas que se ofrezcan de menor cuantía en 
las enfermerías, dando cuenta á la Dirección de cualquier acon­
tecimiento de alguna gravedad con la urgencia que reclame el 
caso, y de lo practicado por el pronto, para que recaiga su con­
firmación, ó reforma, según convenga, en unión dcl ayudante de 
profesor de guardia.

Art. 207. Todos los dias por la inanana dará indispensable­
mente un parle á la Dirección de las novedades que hayan ocur­
rido durante el periodo de su guardia, con las aclaraciones de­
bidas de palabra ó por escrito (según convenga), del pormenor 
y circunstancias de ios hechos que en aquel se refieran.

Art. 208. Recorrerá las salas por la mañana á la hora que 
deben levantarse los practicantes, para hacer que estos asistan 
á los respectivos aparatos de círujía, y den las correspondientes 
medicinas á los enfermos, y concurrirá á la botica á las horas 
de sacarse de cítalas medicinas, para observar si acuden á bus­
carlas lodos los paclicantes y mozos que á ello están obligados; 
no permitiendo que ningún enfermo se ocupe en esta operación, 
y evitando los altercados y disputas que pueda haber con los prac­
ticantes de farmacia y los referidos dependientes, en unión del 
ayudante de profesor.
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Art. 209. Cuidará con particular conato de que el depar­

tamento de los baños esté curioso y bien servido, y que se dén 
á los enfermosa la temperatura ordenada por el facultativo, y con 
la paciencia y dulzura debidas.

Art. 210. Hará que la puerta de la entrada principal del 
establecimiento se cierre á las lioras de ordenanza, no permi­
tiendo que el portero abra después á practicante ni mozo alguno, 
á no ser al que por circunstancias especiales haya obtenido per­
miso por la Dirección.

Alt. 2M . Conduciéndose á deshoras déla  noche algunas 
veces por las autoridades, enfermos heridos ó aporreados, con 
prevención de que sean puestos en las salas de presos, hará e! 
enfermero que la autoridad ponga por escrito la orden convenien­
te , en la que firmará el mismo la necesaria para que el oficial 
de guardia admita al enfermo en aquel departamento, la cual 
deberá pasarse á la comisaria á fin de que conste en ella el se­
ñor juez á cuya disposición vino el preso.

.\rt. 212. Después de la hora de visitas averiguará si algu­
na sala se ha quedado sin visitar para avisar al profesor de guar­
dia que concurra á llenarla, sin perjuicio de dar luego parte á la 
Dirección.

Art. 215. En los casos de faltarse al órden de las enferme­
rías por los mismos pacientes , podrá trasladará los que atcnleu 
contra él á la sala de corrección , siempre que no haya incon­
veniente en removerlos por el estado de su salud; pero no cas­
tigará con la imposición de dieta, por ser esto solo aliibucion 
peculiar del facultativo, á quien dará parte, sin perjuicio del 
que debe producir á la dirección.

Atribuciones que indistintamente tendrán los dos enfermeros ma­
yores.

Art. 214. Uno y uno tendrán facultad de reprender yam o- 
ncslar con severidad, pero sin propasarse, á los obregones por 
sus descuidos ó negligencia en la asistencia de los enfermos, co­
mo igualmente á los mozos y enfermeras , y aun de castigarles 
con el recargo de guardias y velas, dando cuenta á la dirección 
para lo que haya lugar; y con mayor motivo se la darán de las 
faltas y sucesos de gravedad y consecuencia que requieran cas­
tigos de mayor rigor que solo ella puede imponer.
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Arí. 215. Estan facultados para destinar y remover las en­

fermeras y mozos de unas salas á otras según vieren convenir.
Art. 216. Firmarán los vales para vasijas de vidrio y loza, 

espuertas y escobas, en vista de la absoluta necesidad que ha­
ya de estos útiles, cuyos documentos serán visados por el in­
terventor , ó quien ie sustituya.

Art. 217. Llevarán el alta y baja de todos los dependientes 
y sirvientes de las enfermerías, para lo cual tomarán noticias de 
las admisiones y despedidas de mozos que se hagan, y darán 
parte á la Dirección de las bajas que por enfermedadj de los 
mismos ó por otros motivos ocurran , para que mientras perma­
necen rebajados dcl servicio, no se les abonen sus haberes ó 
raciones.

Art. 218. Con la reunión de estos datos , formarán á fin de 
mes las listas de los practicantes en unión de los ayudantes de 
profesores que presentarán en seguida á la Direecion, en donde 
de antemano deben constar ya las novedades respectivas al mes; 
y luego asistirán á la revista personal que se pasa por la propia 
oficina para identificar la existencia de los sugelos comprendi­
dos en las citadas listas, obligando á todos á que no falten á 
este acto, por cuanto la propia dependencia no reconocerá co­
mo cubierta la plaza en que figure cualquiera que no acuda per­
sonalmente ; y así harán que bajen antes ó después del acto de 
la revista los que durante el mismo no puedan separarse de la 
inmediación de los enfermos.

Art. 219. En las casos de pedirse, como suele suceder, 
practicantes para asistencias á casas particulares, y que la Di­
rección crea oportuno conceder licencia , será de su inspección 
pasar el competente aviso á la misma de la fecha con que el in­
dividuo que haya sido elegido, sale á desempeñar la asistencia, 
así como lo harán del dia de su vuelta, para que mientras el 
nombrado permanezca fuera del Hospital, no tenga abono de ha­
ber. Para estos casos se oirá al profesor de la sala y al proto- 
médico ó al cirujano mayor, teniéndose siempre preséntela pre­
ferencia que se debe dar ai servicio hospitalario; y si en algunos 
pocos casos saliesen practicantes, deberán dejar estos llenos sus 
puestos á gusto de sus gefes.

Art. 220. Todos los meses formarán bajo su responsabi­
lidad las nóminas de los mozos, con los detalles de costum­
bre, debiendo preceder también la revista personal de estos
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á fin de que con el de la Dirección puedan pasarse á las 
oficinas generales de Beneficencia para su liquidación y pago.

Art. 221. En iguales términos formarán la lista de los ha­
beres de las enfermeras, para que con el correspondiente de­
creto de la Dirección se proceda al abono de su importe por la 
pagaduría de gastos menores.

Art. 222. Siendo los encargados para llevar el alta y baja 
de dicha clase de servientes , correrán con el padrón á la auto­
ridad civil de la barriada áque pertenece el Hospital, délos prac­
ticantes , mozos y enfermeras que pernoctan dentro de la casa, 
comunicando las entradas, salidas y muertes que ocurran , al 
celador del barrio, con entera sujeción á las reglas , bandos y 
dispusiciones dictadas por la superioridad.

Art. 225. En suma, los dos enfermeros mayores son los 
gefes mas inmediatos de la clase de que se trata, y de las en- 
femerías; pero siempre sin perjuicio de la superior autoridad 
de que están investidos los facultativos cada uno en su sala 
respectiva; y como tales atenderán con presteza á todas las ocur­
rencias interiores de ellas, y demas localidades del edificio co­
mo son patios, galerías, cuartos de practicantes y mozos , sien­
do responsables con sus destinos de velar el cumplimiento de to­
dos los afectos á dichas enfermerías, quedando autorizados para 
imponer á los sirvientes que están bajo su inspección los casti­
gos de velas y guardias, dando parle á la Dirección.

Art. 224. Por último vigilarán para que á los cadáveres de los 
que mueren en el establecimiento no se ay>roxime persona alguna 
bien sea dependiente, bien enfermo, ó bien de fuera déla casa; 
basta que reunidos practicante, obregon ó cabo de sala , y mozo 
ü enfermero, los tres juntos le reconozcan y formen una nota es- 
presando cuanto se le hubiere hallado, la cual firmada por los 
tres entregarán en la Dirección. Cuando los espresados depen­
dientes faltaren á esta obligación ó uno hubiese hecho el reco­
nocimiento sin concurrir los demas, el enfermero mayor lo pon­
drá en conocimiento de dicha Dirección para que recaiga el 
castigo correspondiente y así el mismo enfermero como los 
ayudantes de profesor y de sala presenciarán dichos reconocimien­
tos cuantas veces les fuere posible.
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CAPITULO XV.

De los hermanos ohrcgones.

Art. 225. Para e) cuidado de las ropas de las enfermerías 
del departamento de hombres, habrá los hermanos de esta con­
gregación que se crean necesarios como igualmente para el aseo 
y limpieza de los pobres enfermos.

Art. 226. El hermano mayor de esta congregación será 
responsable de las sábanas , almohadas, camisas, mantas , col­
chones y domas utensilios, que estén empleados en las referi­
das salas de hombres, de lo cual dejarcá su correspondiente re­
cibo en el almacén. Entregará á los mismos hermanos por in­
ventario los géneros que se destinan á ellas, residenciándolos 
siempre que la juzgue conveniente.

Art. 227. Cuidará de que cada uno de los hermanos cum­
pla con la Obligación en que se constituye, para que los enfer­
mos se hallen socorridos en lo espiritual y temporal con cuanto 
se prevenga y ordene, dando cuenta al enfermero mayor de las 
faltas que observe, para que acuda al remedio.

Art. 228. Hará que los hermanos lleven la libreta de ali­
mentos en las visitas de médicos y cirujanos, las que deberán 
comprobarse luego que las concluyan, con el recetario del pi’ac- 
licante y formulario del ñirmacéutico, para enmendar las equi­
vocaciones que se encuentren, antes ([ue los profesores las 
firmen.

Art. 22d. A mas de la ronda que debe hacer por las no­
ches con el enfermero mayor, formará su escala para que los 
demas hermanos hagan la vela y recorran todas las salas.

Art. 250. Ultimamente, hará que los pobres que entren 
nuevamente en los hospitales, se les ponga ropa limpia en las 
camas, y que si necesitasen camisa, se la muden de las de la 
casa, procurando en todo la mayor limpieza, y (jue por ningún 
acontecimiento se Ies falte en cosa alguna, y dispondrá que un 
hermano salga todos los dias á recoger hilas, para que no se 
carezca de un artículo tan preciso, como igualmente otro á re­
caudar limosna para el establecimiento en las iglesias donde se 
halle el jubileo de las cuarenta horas. Ambas cosas las harán
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siempre que no pueda haber dos acogidos de la primera casa de 
socorro de toda confianza, que se dediquen á este servicio; ha­
ciendo ademas lo que Ies ordene el director.

CAPITULO XVI

De las hermanas de la Caridad.

Art. 231. Para el servicio preciso de las enfermeríaSj ha 
brá hermanas de la Caridad, que le ejercerán según contrata.

CAPITULO XVII,

Del relojero,

Art. 232. Para regir el reloj de la torre del establecimiento 
y los de las oficinas, liabrá un artífice relojero, si no hubiese 
uno para todas las casas de Beneficencia.

CAPITULO XVIII.

De la cocina general,

Art. 233. Habrá en esta dependencia un maestro cocinero, 
un ayudante y cuatro mozos. El maestro de la cocina es el res­
ponsable del buen desempeño de las obligaciones propias de es­
ta dependencia y de la observancia de las reglas que al efecto 
se le preceptúen por la Dirección,

CAPITULO XIX.

De los porteros,

Art. 234. Para la puerta principal de los hospitales habrá 
dos porteros. Otros dos para la portería del departamento de

6
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mugeres; y otros dos para la puerta que da entrada á las en­
fermerías de la facultad.

Todos observarán bajo su mas estrecha responsabilidad las 
disposiciones que para el mejor orden de las referidas porterías 
se Ies comuniquen ; debiendo alternar los de la portería de mu­
gares y los de la entrada del colegio en el servicio de la puer­
ta principal con los destinados á esta. Tendrán el uniforme que 
se designe, no pudiendo vender ningún artículo de comida ó 
bebida.

CAPITULO XX.

Del mozo de baños.

Art 255. En el departamento de baños habrá un mozo con 
la obligación de tener bien limpio el local puesto á su cuidado, 
como igualmente de suministrar los baños á los enfermos á la 
temperatura que los respectivos profesores ordenen.

CAPITULO XXL

Del mozo para repartir los chocolates.

Art. 256. Habrá un mozo que cuide de repartir á los en­
fermos los chocolates que ordenen los facultativos, como igual­
mente de distribuir á aquellos las leches de cabras y burras.

CAPITULO XXII.

De los mozos para el servicio de los enfermos.

Art. 237. Para el servicio inmediato de los enfermos, lim­
pieza de las salas, tránsitos, patios y demas del establecimien­
to , cuidar de los faroles y servicio de despensa y almacén, ha­
brá los mozos indispensables.
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CAPITULO XXIII.

De las enfermeras.

Art. 238. También habrá el preciso número de enfer­
meras, mientras no haya hermanas de la Caridad suficientes, 
para que cuiden de las enfermas de las salas que no están á 
cargo de las hermanas de la Caridad, con la obligación de ha­
cerlas las camas, dar de comer á las imposibilitadas, y atender 
al aseo y limpieza de dichas salas.

Art. 259. El Director distribuirá el servicio entre los mo­
zos, eligiendo los de mejor nota y antecedentes para la despen­
sa, almacén y demas dependencias.
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REGLAMENTO
DE

formado por el señor visitador Agustín  
Gómez de la  Iflata^ y aprobado por la  Jun­
ta Üffunieipal^ oidas las corporaciones de 
médicos y cirujanos.

CAPITULO XXIV.

Arl. 240. Los practicantes del Hospital General estarán di­
vididos en cuatro clases : la primera compuesta de cuatro indi­
viduos que se denominarán ayudantes de profesor: la segunda 
de catorce llamados ayudantes de sala: la tercera de sesenta 
practicantes de número, y  la cuarta de treinta y seis practicantes 
supernumerarios.

CAPITULO XXV.

De los ayudantes de profesor.

Arl. 241. Para optar á las plazas de ayudantes de profe­
sor, han de reunir los aspirantes las circunstancias siguientes:
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1." ser ayudante dé sala: 2.* ser bachiller én medicina y ciru­
gía; y 5.* hacer un ejercicio de oposición en dos actos distin­
tos, esponiendo en el primero la historia de una enfermedad de 
cirugía, y en el segundo la de una de medicina. Los casos se 
lomarán de las salas del Hospital por el mismo tribunal. En es­
tas historias se razonará sobre las causas, diagnóstico, pronós­
tico y método curativo, pudiéndose estender los opositores todo 
el tiempo que juzguen necesario. El tribunal de estos ejercicios 
le compondrán : un presidente, que lo será el médico-cirujano 
mas antiguo del Hospital; mas cuatro jueces médico-cirujanos, 
sacados por suerte; dos de la clase de médicos, y dos de la de 
cirujanos del mismo establecimiento. Este tribunal, en vista de 
los ejercicios de oposición practicados, propondrá á la junta su­
prema de Beneficencia, los que crea mas sobresalientes, para 
que esta, teniendo en cuenta los méritos de cada uno de los 
propuestos, nombre al que tenga por mas digno.

Art. 242. Ademas de los cuatro ayudantes de profesores 
habrá suplentes para reemplazarles en sus ausencias y enfer­
medades ; y estos lo serán los dos ayudantes de sala mas anti­
guos , siendo ademas bachilleres en medicina y cirugía. Mien­
tras suplan á los ayudantes de profesor, gozarán de su mismo 
sueldo y atribuciones, pero mientras no, serán considerados 
como ayudantes de sala nada mas: se tendrá sin embargo como 
gran mérito el haber prestado este servicio para cuando se ha­
gan las oposiciones á las plazas de ayudantes de profesor.

Art. 245. Cada ayudante de profesor tendrá á su cargo un 
departamento del Hospital, según lo indica la plantilla núm. 1.* 
Ademas será obligación del primero cuidar de los fracturados 
del departamento de hombres, revisándolos por lo menos dos 
veces al d ia ; del segundo practicar las sangrías ordenadas en 
el Hospital de hombres y la cura pública; del tercero cuidar de 
las fracturas del Hospital de raugeres, y practicar las operacio­
nes de cirugía menor mandadas en visita de mañana; y del 
cuarto asistir á las parturientas, hacerlas sangrías ordenadas 
en su departamento, y ejercer en todo el Hospital el arte de 
dentista cuando lo ordenen los profesores y el dentista no pue­
da concurrir, ó sea el caso urgente, y ademas los encargados 
de las fracturas precisamente asistirán á las visitas por las ma­
ñanas con el profesor de sala.

Art. 244. Los cuatro ayudantes de profesor turnarán en
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guardias» haciéndolas uno cada d ia , cuyas obligaciones en este 
serán las siguientes: 1 /  asistir en compañía del profesor ó pro­
fesores de guardia á los casos urgentes , con especialidad á los 
heridos, fracturados, asfixiados, envenenados, etc., etc .; 2.* 
practicar las operaciones de cirugía menor ordenadas en todo 
el Establecimiento'en visita de tarde y eslraordinarias, y las 
autopsias jurídicas en compañía de los señores disectores anató­
micos, un practicante y un mozo; 3.“ vigilar de dia y noche 
para que los practicantes de guardia y vela no abandonen por 
preteslo alguno sus respectivas salas; 4.“ dar parte por escrito 
á los profesores de las salas donde entren heridos, fractura­
dos, etc., de la lesión ó lesiones del paciente cuando así lo 
exigieren; 5.® hacerlas listas de los practicantes que han de 
hacer las guardias á los operados, vigilando por el cumplimien­
to de este interesante servicio.

Arl. 245. El ayudante de profesor que esté de guardia, 
tendrá á su disposición un aparato con todos los vendajes y pie­
zas del apósito que se crean necesarias para subvenir á las ne­
cesidades que puedan ocurrir; y ademas la caja de amputacio­
nes y de obstetricia.

Art. 246. Al dia siguiente de haber estado de guardia ha­
rá un vale de los vendajes que se hayan gastado el dia anterior, 
á fin de que en el aparato nunca falte lo necesario , por cuyo 
documento el encargado del cuarto de vendajes, entregará los 
que esprese en el mismo, conservándole este para su res­
guardo.

Art. 247. Estos empleados serán retribuidos por su trabajo 
con el sueldo de siete reales diarios cada uno, habitación y luz. 
Podrán permanecer en el establecimiento después de concluida 
su carrera, y se tendrá por un mérito el haber sido ó ser ayu­
dante de profesor dcl Hospital para optar á las plazas de médi­
cos y cirujanos que vacaren en los establecimientos de Benefi­
cencia, prévia oposición.

Art. 248. Solo la Junta podrá despedir á los ayudantes de 
profesor por la falta en el cumplimiento de sus obligaciones; el 
señor visitador suspenderlos en sueldo y ejercicio de su cargo; 
el señor director y los profesores castigarlos en guardias y amo­
nestarlos, pudiendo el primero suspenderlos por una semana.
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C A P im o XXVI.

De los ayudantes de sala»

Arl. 249. Los ayudantes de sala, practicantes de número 
y supernumerarios estarán distribuidos según indica la planti­
lla núm. 2.

Arl. 250. Para optar á las plazas de ayudantes de sala, es 
requisito indispensable: 1.® ser practicante de número y 2.®es­
tar cursando por lo menos cuarto año de medicina y cirugía, y 
sufrir un exámen por el cirujano mayor, ó en su defecto el que 
siga en antigüedad; y otros cuatro profesores del Hospital, con 
el fin que prueben su suficiencia, cuyo servicio los profesores 
lo harán por turno.

Art. 251. Los ayudantes de las salas de cirugía tendrán á 
su cargo el aparato de su respectiva sala, y los de las de medi­
cina pasarán visita con el profesor, copiarán las libretas todos 
los días, y darán las medicinas del botiquín en compañía del 
practicante de farmacia. En las salas de cirugía tendrá este car­
go el de número mas antiguo. Unos y otros cumplirán ademas 
las obligaciones que el ayudante de profesor les designe al ha­
cer la distribución de los remedios y en las salas de medicina 
pasarán recetario tres veces al día para corregir cualquiera de­
fecto que notasen en la asistencia de los pobres enfermos.

Art. 252. El ayudante de la sala es el encargado de vigilar 
por el cumplimiento de las obligaciones de los demas, y dar 
cuenta al ayudante de profesor 6 ai profesor de la sala de las 
faltas que notare, teniendo ademas el cargo de llevar la historia 
de los enfermos que el prefesor le designe, siempre que el nú­
mero de estas no pase de cuatro á un tiempo. En las salas don­
de no haya ayudante, desempeñará estas obligaciones el de 
número mas antiguo.

Art. 253. Los ayudantes de sala alternarán en guardias por 
el órden de antigüedad, unos en el Hospital de hombres y otros 
en el de mugeres, los que el dia que Ies corresponda desempe­
ñarán las obligaciones siguientes: i.* permanecer uno en la sa­
la de San Fernando y otro en la de San Cárlos, desde la visita
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de la mañana hasta las once de la noche: 2.* ayudar al profesor 
en la curación de los heridos,fracturados, etc., etc.: y 3.‘ acom­
pañar á los señores cirujanos de su respectivo departamento en 
la visita de tarde para darles cuenta de lo ocurrido en su au­
sencia.

Art. 254. Estos empleados gozarán del sueldo de dos rea­
les diarios. ración, habitación, tablado y luz; y cada uno de 
ellos será en compañía de un practicante de número el encar­
gado por decenas de la compra de los gastos menores de cocina 
y de su distribución.

CAPITULO XXVIl.

Dtí los practicantes de número y supernumerarios.

Art. 255. Solo podrán ser practicantes supernumerarios los 
alumnos de la facultad de medicina. El señor Director del es­
tablecimiento será el que ios admita, teniendo en cuenta las 
censuras que hayan obtenido en la escuela, y prévio el exámen 
de su suficiencia que dará el cirujano mayor después de haber­
los examinado. Estos ascenderán á número por riguroso órden 
de antigüedad.

Art. 256. Los practicantes de número tendrán ración, y 
tanto estos como los supernumerarios, habitación, tablado y 
luz ; siendo condición indispensable que unos y otros duerman 
en el establecimiento.

Art. 257. Los practicantes de número y supernumerarios 
alternarán en guardias y velas; los que en su dia respectivo 
cumplirán las obligaciones siguientes: 1.® permanecer en su 
sala desde las seis de la mañana de un dia hasta la misma hora 
del siguiente: 2.® hacerse cargo del parte que el saliente le en­
tregará por escrito de todas las novedades ocurridas el dia an­
terior, y de los remedios que hayan de administrarse ó aplicar­
se mas de tres veces en las veinte y cuatro horas; examinar 
las libretas del presente para tomar nota de las ocurridas en la 
visita del mismo, y aplicar ó administrar todo cuanto se hubie­
se orderado con el carácter de slatim: 3.* revisar escrupulosa­
mente las vasijas que hayan de conducirse á la botica para ver 
si están bien rotuladas, limpias y con las condiciones y forma

7
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que los medicamenlos exigen : 4.“ avisar por escrito al ayu­
dante de profesor correspondiente de las operaciones de cirugía 
menor que se hubiesen dispuesto en la visita de la mañana con 
espresion en las sangrías de los números que ocupan los enfer­
mos, sitio en que hayan de practicarse, y cantidad de sangre 
que se haya de estraer. Lo mismo hará al ayudante de profesor 
de guardia de las mandadas en visita de la tarde y eslraordina- 
rias: 5.* aplicar ó administrar los remedios dispuestos para mas 
de tres veces en las veinte y cuatro horas; mandar aviso al 
mismo ayudante de profesor cuando hubiese algun entrado de 
gravedad que pueda necesitar socorro , y cuando en los enfer­
mos ya existentes ocurriera alguna novedad de importancia: 
6.® poner en práctica lo dispuesto por el profesor en las visitas 
do tarde y estraordinarias: 7.® acompañar al mozo á las horas de 
repartir el caldo de dietas, lo que hará una vez cada cuatro 
horas, dejando intermedias la de medicina, si el profesor no 
dispone otra cosa: 8.® vigilar á las horas de entrada del públi­
co, para que se conserve en las enfermerías el mayor órden y 
compostura, y para que no tomen los enfermos alimento ni 
medicamento alguno que no esté mandado por el profesor; y en 
caso de que al evitar el desorden 6 abuso iio fuese obedecido, 
mandará aviso al enfermero mayor para que lome las medidas 
que crea mas oportunas: 9." velar por la noche en compañía 
del mozo, que también velará, y poner en práctica todo cuanto 
el profesor hubiese dispuesto para durante ella: iO mandar al 
mozo avise á los practicantes media hora antes de la en que 
haya de venir el profesor, para que cada uno cumpla con sus 
respectivas obligaciones: 41 y última, para que el practicante 
que le haya de relevar, se encargue de la guardia, es condi­
ción indispensable que el saliente le entregue reproducido el 
parte de que se hace mención en este artículo, y dar por su 

• mano ó á su presencia las medicinas á los enfermos que por su 
imposibilidad no puedan tomarlas en las horas que mande el 
profesor.

Art. 258. Cuando el practicante de guardia haya de au­
sentarse para almorzar, comer ó cenar, ocupará su lugar el que 
haya de reemplazarle al dia siguiente, siendo ademas obligación 
de este: 1.® acompañar á los mozos á la botica á las horas del 
despacho de los medicamenlos; y 2.® hacer las auplosias que el 
profesor designe en compañía del ayudante de la sala.
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Art. 259. Los ayudantes de sala, practicantes de número 

y supernumerarios que después de concluida su carrera qui­
siesen permanecer en el Hospital, podrán hacerlo por un año, 
pasado el cual dejarán vacantes sus plazas para no perjudicar á 
los demas en sus ascensos.

Art. 260. Los practicantes que perdieren un año de carre­
ra, podrán continuar en el establecimiento, siempre que no 
tengan ninguna falla en el cumplimiento de sus deberes, pero 
si perdieren dos cursos, serán espulsados.

Lo mismo se hará con los que por su porte y mal cumpli­
miento de sus deberes no conviniesen á las necesidades del es­
tablecimiento.

CAPITULO XXYIII.

Dis'posiciones generales.

Art. 261. Para que los ayudantes de profesor puedan res­
ponder del bueno y puntual servicio de las enfermerías, que­
dan autorizados para castigar por sí con guardias, velas, etc., 
á cualquier ayudante de sala, practicante de número y super­
numerario que faltase al cumplimiento de sus deberes, al de­
coro y compostura que jovenes dedicados á la noble ciencia de 
curar deben y están obligados á guardar. Tan luego como los 
espresados ayudantes de profesor impusieren algun castigo, lo 
pondrán en conocimiento del señor Director para su aprobación, 
y para que sin demora alguna se lleve á efecto.

Art. 262. Cuando por ausencia, enfermedad ó muerte va­
care alguna plaza de practicante numerario, el señor Director 
del establecimiento hará que inmediatamente se ocupe por el 
supernumerario que por antigüedad le corresponda. Si la va­
cante fuese interina, cuando vuelva el que en propiedad la 
desempeñaba, el que la suplia volverá á su primera categoría.

Art. 265. Queda anulado lodo cuanto está en oposición ó 
discordancia con el reglamento actual de lo dispuesto en los an­
teriores.
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Ayudantes de 
profesor.

CAPITULO XXIX.

Plantilla núm. í.*

Salas que tienen á su cargo.

Cuarto de vendajes^ Sania María, San Fer-
............. Inando, Sania Bárbara, Encarnación , Distin-

‘guidos, locos, San Roque y San Ignacio.
San Vicente, San Nicolás, San Juan de 

2 . I Mata, Nuestra Señora del Rosario, San Pablo,
................ jSanto Domingo, San José, San Antonio, Niños,

[presos y la Facultad.
San Judas, Nuestra Señora de Madrid, San 

5." .. ;^árlos. Distinguidas, San Pedro, San Mateo,
................ jSanta Gertrudis, San Luis, Visitación, San

\ Hermenegildo y San Eugenio.
4.*............  I Presas, locas y San Ramon.

Plantilla núm. 2.*

ENFERMERIAS.
Ayudantes Idem super-

de sala. Practicantes, numerarios.

Cirugía.

L' ̂ Santa María................................. i 5 2
San Fernando.............................. i 5 2

L,» Santa Bárbara............................. i 5 2
.¡t San Vicente................................. i 5 2i't San Nicolás................................. \ 3 2t •:s Nuestra Señora de Madrid......... i 5 21 San Cárlos.................................... í o 2

San Judas.................................... 2L ̂Ü/ San Ignacio................................. 2 1

■
r

T o t a l ................ 7 25 15
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Medicina.

Encarnación................................
Locos.............................................
Distinguidos.................................
Rosario y San Juan de Mata......
San Pablo y  Santo Domingo........
San José y San Antonio.............
Presos y niños desamparados....
San Pedro y San Mateo...............
Visitación y San Hermenegildo.. 
San Eugenio y Santa Gertrudis..
San Luis (párvulos)...................
Distinguidas.................................
San Ramon, locas y presas.......
Cura pública.................................
Cuarto de vendages.....................
Facultad...... .................................

T o t a l e s ................................

1 3 3
2

1 2 1
1 3 2
1 p»0 2
1 3 2
1 3 2

1 5 2

2
2
2 1

1
1 1
4 4

14 60 56

Ayudantes de profesor.........  4 con 7 rs. diarios.
Idem de sala............................ 14 con 2 id. y ración.
Practicantes de número......  60 con ración.
Idem supernumerarios......... 56

T o t a l ..........................  1 1 4
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de las enfermerías, colocados en armarios por géneros y espe­
cies, sin perjuicio de enriquecerle con lodos aquellos que la es- 
periencia acredite ser mas útiles.

Art. 276. Todos los vendages serán marcados con un sello 
y leyenda de Aparalo general de vendages y apósitos de los hospi- 
tales generales de esla corte.

Art. 277. A cada enfermería de medicina y cirugía, se le 
suministrará el competente número de vendages de uso ordi­
nario.

Art. 278. Cuando algun facultativo tuviese por convenien­
te adoptar un vendage de nueva forma para llenar cualquier in­
dicación , lo pedirá por medio de vale firmado, en vista del cual 
se le entregará.

Art. 27ü. Siempre que algim profesor crea necesario que 
un enfermo á quien se dé alta lleve el vendaje, firmará un va­
le que así lo esprese, el cual servirá de abono al cargo de aque­
lla sala.

Art. 280. Los ayudantes de sala donde los haya, y en su 
defecto los encargados de las enfermerías, pedirán bajo su firma 
lodos los vendages necesarios para egecutar las operaciones y 
curas.

Art. 281. Los aparatos de guardia estarán repuestos com­
pletamente de todo lo necesario para atender cual corresponde 
á los heridos, ¡fracturados y contusos que ingresen en el esta­
blecimiento^ siendo de obligación del ayudante de sala dar parte 
al encargado del cuarto de vendages de lo que liubiese consumi­
do, su calidad, y número de la cama del enfermo á que se ha­
ya suministrado, á lin de que se abone y reponga inmediata­
mente.

Arl». 282, Todos los dias á las horas de 4 á 6 por la mañana 
y de 3 á 4 por la tarde en la temporada de verano, de 6 á 8 y 
de 2 á 3 en la de invierno, se cambiarán los vendages sucios, 
no admitiéndose al cambio ninguno que carezca del sello ya 
citado.

Art. 283. Los trapos para cataplasmas y sinapismos, se­
rán distribuidos y cambiados de la misma manera que los ven­
dages.

Art. 284. Se llevarán dos libros; en el uno se anotarán dia­
riamente todos los efectos que se suministren á este departa­
mento, el cambio y gasto de cada una de las enfermerías, ha-
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ciendo de ello un resúmen general á fin de cada m es: y en el 
otro se espresará el cargo de los vendages que se distribu­
yan en cada una de las salas, donde firmarán los que los re­
ciban.

Art. 285. Cuando algun ayudante ó encargado de cualquier 
sala se le destine á otro punto , ó salga del establecimiento , se 
presentará con su sucesor , y hará entrega á este de todos los 
vendages que tenga á su cargo, firmando aquel su recibo en el 
libro indicado en el párrafo anterior.

Art. 286. Los suspensorios escrotales y bragueros de todas 
clases, se proveerán por el encargado del cuarto de vendages, 
prévio el correspondiente vale firmado por el profesor respectivo, 
por el cirujano mayor, y visado por la Dirección. Las piernas 
de palo y muletas, se egecutarán en el taller de carpintería pre­
cedida petición del facultativo, y con el V.“ B.“ déla misma Di­
rección.

Art. 287. El profesor vendisla tendrá á sus órdenes dos 
practicantes á fin de que le auxilien en los trabajos del departa­
mento de su cargo, y una mujer, ó sastre, que nombrará la 
Dirección para el cosido de los vendages.

Art. 288. Los dos practicantes de que se hace mérito en 
el artículo anterior, turnarán en guardias con el fin de facilitar 
los instrumentos y demas que pueda necesitarse fuera de las 
horas en que se halla abierto dicho departamento.

Art. 289. Habrá un mozo destinado al cuarto de vendages 
el cual tendrá la obligación de recojer diariamente en las enfer­
merías y del basurero los trapos que han servido para cataplas­
mas, y conducirlos ensartados al paraje del cambio, como tam­
bién recorrer tos sitios donde frecuentemente se hallan venda­
ges de todas especies: finalmente hacer cuanto le ordenen el 
guarda-almacén y el espresado profesor.

Art. 290. Cuando el profesor vendista sea relevado de este 
destino, hará formal entrega á su sucesor de todo cuanto se halla­
se á su cargo debiendo presenciar y autorizar este acto el inter­
ventor, sin cuya circunstancia no quedará exonerado el salien­
te de la responsabilidad que tiene sobre sí.

8
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CAPITULO XXXI.

i‘>*'
Plan que ha de observarse en los alimentos de los enfermos de los

Hospitales Generales.

Art. 291. Para la clase general de enfermos.

Radon entera.

Se compone de diez y seis onzas de pan, doce de carne, un 
cuartillo de vino, medida menor, una onza de garbanzos, una 
id. de tocino, distribuido por mitad en comida y cena.

i.‘j Radon y media.

I

De doce onzas de pan , doce de carne, un cuartillo de vi­
no, y los garbanzos y tocino que la ración entera, sin mas 
diferencia que á la comida se dan ocho onzas de pan , seis de 
carne y medio cuartillo de vino, y lo restante á la cena.

Media radon.

Consta de ocho onzas de pan, doce de carne, medio cuarti­
llo de vino, é igual cantidad de garbanzos y tocino.

Media para sopa.

De ocho onzas de pan , cuatro de arroz, ó de fideos por mi­
tad para comida y cena.
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Desayunos en general.

Sopa de ajo, que consla de tres onzas de pan y un cuarto 
de onza de aceite, y en su defecto si lo ordena el facultativo 
una onza de chocolate ó un huevo con dos onzas de pan.

Art. 292. El vino que está designado en cada clase solo se 
abona cuando el facultativo lo espresa en la libreta. Igualmente 
cuando el facultativo lo ordena se pasa á los enfermos cuatro 
huevos escalfados ó fritos para comer y cenar en lugar de las 
doce onzas de carne. También el facultativo cuando lo crea ne­
cesario puede mandar una onza de chocolate por la taide con 
dos onzas de pan.

Asimismo en casos estraordinarios y por medio de vales fir­
mados por los profesores, con espresion del nombre de la sala y 
número de la cama, se suministran también á los enfermos ma­
nos de carnero, vino generoso, vizcochos, patatas, verdu­
ras, etc ., temándose razón por la intervención para que sirva 
de descargo en las oficinas.

Art. 293. Enfermos distinguidos que pagan diez reales 
diarios.

Ración entera con vino.

Se compone de tres panecillos, veinte y dos onzas de carne, 
uno y medio cuartillo de vino , siendo medida menor, un cuar­
terón de garbanzos , otro id. de tocino . y [dos onzas de arroz; 
fideos ó sémola, según lo ordene el profesor, y dos onzas de 
chocolate.

Su distribución es en esta forma : un puchero con media li­
bra de carne, dos onzas de garbanzos, dos de tocino, para el 
medio día. y una chuleta ó asado de seis onzas, ó un par de 
huevos en su defecto por vía de principio y dos onzas de pasta 
de arroz , fideos, e tc ., para sopa, y la mitad del vino: tenien­
do para desayuno un chocolate, y otro de tarde si el facultativo 
se lo ordena, y un cuarterón de pan.

Ayuntamiento de Madrid



- 6 0  —

Idem á la cena iguales cantidades y en la misma forma que 
á la comida.

Ración sin vino.

Igual todo menos el vino.

Media radon con vino.

Ocho onzas de pan, medio cuartillo de vino ; las diez y «eis 
onzas de carne para los dos pucheros, é igual dotación de gar­
banzos , tocino y demas artículos para comida y cena.

Media para sopa con vino.

Ocho onzas de pan, medio cuartillo de vino, cuatro onzas 
de arroz, fideos ó sémola, y en su defecto , cuatro huevos, di­
vidido por mitad en comida y cena.

A todos estos enfermos, si el facultativo lo ordena, se Ies 
dan cuatro huevos para comer ó cenar en lugar del puchero , y 
dos en defecto de la chuleta de principio.

También cuando el profesor lo manda se suministra al que 
lo necesita un cuarto de gallina , ó manos de carnero, ó cangre­
jos, entendiéndose con aquellos que no tengan chuleta.

Asimismo á los enfermos de dieta y de media para sopa, 
puede mandarles el profesor dos onzas de vizcochospara reparo, 
y una copa de vino generoso, haciéndolo por vale separado pa­
ra que tenga de ello conocimiento el interventor, y lo autorice 
con su firma.

En caso de ordenar verduras, se hará también por medio de 
un vale firmado por el profesor, el interventor, y suministradas 
por la despensa.

Si algun enfermo necesita leches, puede mandársele medio 
cuartillo; pero si fuese dieta láctea, toda la cantidad que se le 
ordene.
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Art. 294. 
diarios.

Los enfermos comunes que hay en otros departamentos ó 
salas que no son de distinción de diez rs ., y si contribuyen al 
establecimiento con alguna cuota por pago de su mas acomo­
dada asistencia, tienen en un todo la misma ración que está 
designada á los enfermos comunes, con la diferencia sola­
mente (ademas de la mejora de la cama) de que las canti­
dades que se les ordenan se les suministran en un puchero se­
parado.

Art. 295. Enfermos que se hallan á dieta. Solo tienen cal­
do de la olla general.

Art. 296. Se prohíbe la introducción de todo alimento y 
bebida particular para los enfermos.

Art. 297. Horas á que se suministran los alimentos á los 
enfermos.

Desayunos.

A las siete en invierno y en verano á las seis.

Comidas.

A las once en todo tiempo.

Cenas.

A las seis en invierno y á las siete en verano.

Leches.

A las seis de la mañana en invierno y á las cuatro en ve­
rano.
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